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PRECIO DE SÜSORIPCIÓN

Madrid y provincias: trimestre.........  t ‘5ü pesetas.
Extranjero: IJem .................................. lO'OO id.
Ultramar: ídem.....................................  15'ü0 id.
Número suelto.............................................   025  [d_

ADMINISTRACIÓN T  SUSCRIPCIÓN

Administración de Propiedades, Reñías y Arbilrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exemo. Ayuntamiento,

I L  i m n o  DE I M H D
S E  e x j e x j I g a .  n o s  e t j x t e s

« I J M  A l i t o

Aotft át¡ la  ssa iin  de i  del a c tu a l .- O r  lee  del día p ara  
1 (i do 9 del oorrien te .-

Ju n ta  n iv tiic ipa l; O rden del diíi píw'« la  sesión de 8 del a c tu a l .
AlCítIdía P ‘̂e8 i(i6ncía:  B an d o re co rd a to rio  do las disposiciono.'? eolire 

em p ad ro n am ien to  en lelaoid n  con. la  rootifioación del Gonso e l e c t o r a l
C om iahn es : B ía ta  de antintos p en dientes do dosp acbo.
S ecre ta r ia r  E scu la fó n  del Cuerpo Alédico F arm acéu tL co  de la  Benoñ* 

ce n cía  m u n icíp íd .-A n u n cio  do so rte o  p a ra  am orttjsación  de Obliga- 
oiones por exiirop iaoiones en el in te r io r ,-B a s e s  p a ra  el re g la m e n to  de 
la  Ju n to  té c n ica  de Salub rid ad ú H igien e.—E xp o sició n  do un exped ien­
to de h a b ilitació n  de un créd ito  oxtraord iu ítrío .-^ C iro u lar A los S res. T e­
nientes de A lcald e proliibiondo A los lim p iab o tas e jercer su oficio los do­
m ingos desdo las  dos de la  la rd o .^ E x p o sic tó n  do las  cn e n ta s  del a n t ic i­
po conced ido por el E s ta d o .—A u nnrio  conced iend o plazo p a ra  p re se n ta ­
ción  de roolam acLón en el proj-octo do hifitalacíón  que se e x p re sa ,—Otro  
do so rteo  p a ra  a m o rtira cíó n  de O bligaciones del ICm próatito de 1SÓ8.— 
M ortalidad del m es de M ayo , —N a ta lid a d  y  m o rtalid ad  del m es de Abril, 
Cem onterioa; au to rizacio n es  do e n te rra m ie n to  co n ced id as  A las  S a cra -  
nxen tales,—R egistro  gonoral: e n tra d a  y salid a  de exp ed ien tes en el mea 
de M a3'o .-^C otización  en B olsa  do lo» v alores xunnicipales.—T raslad os  
de do m icilio  y nuevos em p ad ro n am ien to s.—N úm ero do Iflctor'os y obras 
fa cilita d a s  en La B ib lio te ca  m u n icip al on oÍ mea de M ayo.—L icen cias  ox- 
pedidafl por los N egociados a,'», 6,“ y  D irección de F o n ta n e r ía  A lcan ­
tarillas»—A cuerdos de la Comisión, e jecn tiv a  dol M ontepío m unicipal,

Üoji¿ad«rfíi: In gresos y  pagos veri f i e , o s  por cu e n ta  do los presupues­
tos del E n sa n ch o  ó In te rio r ,

A d m in istra c ión  d e  P ro p ied a d ó i:  A nuncio p a ra  la  co b ran za  del im puesto  
sobre aparatO 'i u u to m A tíco e .-O tro  p a ra  la  c o b ra n z a  del a rb itrio  sobre  
los perros»

JfjíÉrireiiciíín da Coweumci; R e ca u d a ció n  ob ten id a del 2] a l 27 [lo Muyo.
O bras m n ttic ipa le í: L a s  en ejecución»
/ ’oZícín E7rfraníi; D en u n cias y servicios por los G u ard ias m u n icip ales, 

S ervicios del ram o  de L im p ie z a s ,—S ervicios del cuerpo do B om beros,— 
S erv icio s de la  In sp ecció n  de Carruajes»—Ju ic io s , v isitas  y com isos por 
las T on en oias de A lca ld ía .^ C o m p ro b a ció n , b ajas n a tu ra le e  y liovas de 
consu m o del gas del alu m b rad o,

iíeíie/Tcíncra: Servicioo p restad o s por las C asas de S o co rro , d u ra n te  la  
so m an a. .

5««í<fíid: T rab ajo s  realizod os por la J u n ta  té c n ica  de S alub rid ad Ó 
H igien e en oí mes de Alayo,

A bastos: R e ca u d a ció n  en el M ercado de g a n a d o s .—R ecam lació n  por 
d erech o s do d egüello , p recio  del g an ad o  otCv, en el M atad ero m u n ici­
p a l .—Procio  m edio cu  p laza  de com estibles^ líquidos y  com onstibles,

C em enterios: In h u m acio n es d u ra n te  la sem an a.
U o l c l i n  O flt 'l i il  d e l  l-a tiu J  d o iK u b e l 1 1 : IVniiu^ro 4 4 .

A Y U N T A M I E N T O

S e s i ó n  o h o i n a i í i a  d e  4 d e  J u n io  d e  1900.-jS^ícírnc- 
to. —PresiJeneia del Exemo. Sr, Alcalde Conde de Penal- 
ver.—Asistieron los Sres. Barranco, Blanco, de Blas, Ca­
ballero, Cao, Cortinas, Diez y Goiizúlcz, Eneío, Patás, 
Eernáiidez Victor Ío, Euertes, García Gara men di, Gascón, 
Gayo, Largo Caballero, Larrea, Madrid, Martín, Mazzan-

tini, Daque de Montellano, Morayta, Ortega Morejón, Prast, 
Salvador, Santillán, Saárez inelán, Vázqaez, y ¡os Vocales 
de la Oomisión del anticipo del Estado, Sres. Alonso y 
Pereda.

Se abrió á las diez y quince minutos de la mañana, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres. Garina, Gascón, Largo Caballero, 
Madrid y Senra, siendo aprobada el acta de la sesión an­
terior. ■

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos: 1.“ Consignar en acta la satisfacción del 
Ayuntamiento por el brillante éxito obtenido por la Banda 
municipal tan acertadamente dirigida'por e! maestro Villa, 
y otorgar un voto de gracias al Exemo. Sr. Alcalde, seño­
res Casanueva, Prast y Senra, que componen la Comisión 
organizadora de la misma.

2.'’ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en I.®del actual, y dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales.

S.” Quedar enterado de ana comunicación de la Admi- 
nistraeión de Hacienda de la provincia, trasladando el fallo 
de la Delegación, por el que se desestima por improcedente, 
el recurso interpuesto por D. Juan López y otros industria­
les establecidos en la Florida y carretera de El Pardo, con­
tra el acuerdo de la Administración de Hacienda, fecha 23 
de Octubre de 1908, por el que se declaró que los recurren­
tes vienen-obliga dos á satisfacer los derechos de consumos, 
como establecidos en el casco y radio; conñniiando, en con­
secuencia, el fallo recurrido.

4. ° Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Eeal orden delMlnís- 
terio de Fomento, por la que se aprueba el acta de subasta 
y la adjudicación á la Sociedad Tranvía de Madrid, de la 
construcción de un tranvía eléctrico del paseo de.EocoIetos 
á la calle de la Florida.

5. ° Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon- 
. diente otra comunicacióii del Gobierno civil, trasladan­
do Real orden del Ministerio de Fomento, por la que se 
aprueba la transferencia que de la concesión del tranvía 
denominado de la glorieta de Alonso Martínez á Chamartín 
de la Rosa, lia hecho «Fja Societé Anonyme des Trannvays 
de Madrid et de Espitgne» en favor de la Sociedad Tranvía 
del Este de Madrid,
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G.“ Consignar en acta la gratitud y consideración del 
Ayuntamiento por la obra «Madrid», de que es autor Don 
Facundo Dorado, y el generoso donativo de 500 ejemplares 
de la misma, con destino A las Escuelas municipales.

7. “ Quedar enterado con satisfacción de una comunica­
ción de la Asociación de pro]Hetarios de Madrid, otorgan­
do un voto de gracias á la ComiMón de Ensanclie do este 
Ayuntamiento y iuiicionarios de la Sección, por el celo con 
que lian intervenido en la liquidación de expropiaciones á 
los propietarios,

8. ° Aprobar una comunicación de la Secretaría, pro­
poniendo en cumplimiento del acuerdo municipal de 7 de 
Junio de 1907, la provisión de una vacante de escribiente 
del segundo grupo fie Administración, en el aspirante 
aprobado con el mim. 25, en las últimas oposiciones.

9. " Adjudicar en deílnitiva á favor de D, Eustaquio
Jlayado, el remate de la subasta celebrada en 27 de Mayo 
último, para contratar la enajenación de varios muebles y 
et suTs procedentes de desaluicios que existían en el Alma­
cén general de la Villa, con el aumento de una peseta en 
el precio tipo de 2.787 pesetas. '

10. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la. Junta Municipal, durante el 
mes de Mayo próximo pasado, y remitirle al Exemo. Señor 
Gobernador civil para su inserción en el Boletín  oflaíal de la 
provincia, publicándose también en el del Ayuntamiento.

ORDEN DEL DIA

Astíntos y ex2>edientes dictam inados por las Comisiones.

S o b re  la  m esa .

COMISIÓN 2,'*—Hacienda.

11. Quedar enterado de baber trasladado su residencia

12. Ampliar en 50.000 pesetas el crédito de igual canti­
dad consignado para los gastos que ocasione la prestación 
personal, en el cap. VI, art. I .”, concepto 3.° de material, 
llevándose á cabo esta ampliación mediante transferencia, 
deduciendo la expresada suma de la consignación de pese­
tas 412.335*47, figurada en el cap. V, art. G.”, concepto úni­
co del presupuesto vigente; y solicitar del Exemo, Sr, Go­
bernador civil la autorización necesaria para la inversión 
de la cantidad objeto de ia transferencia, sin perjuicio do 
que se cumplan en este expediente las formalidades exigi­
das por el art. 40 de la ley de Contabilidad.

Votaron en contra los Sres. Largo Caballero, Santillún 
y Barranco.

De im evo <lei«i>acho.

fuera de Madrid, los vecinos siguientes:
1). Nicol.ás ligarte y Gutiérrez, con su esposa 6 hijos, á 

Alcalil de llenares,
D. Vicente Villaoz Romero y familia, A Canillas.
Doña Casimira Martínez Martínez, á Valencia,
Dofia Rosalía Ti'espaderne Castillo, con su bija Doña 

Ca anen Garzón Tréspaderne, A Segovia.
D. Carlos Torrijos Laci'uz, en unión de su familia, A 

Val meia.
D, Fernando Zúñiga Pastor, con su esposa Doña Eula­

lia García García y hermana Doña Virtudes Zúñiga Pastor, 
A Barcelona.

Doña Gnmersiiida Ferrer dei Val, A Tetuán (Cha- 
martín). '

D. Isidro Navarro Jiménez, en unión de su familia, A 
AlcalA de Henares,

D. José Alonso Ortiz, A Argelia,
D, Eulogio Marcos Insausti, en unión de su familia, A 

Barcelona, ,
D, Juan Maté Adan, con su esposa Doña María Bozas 

González é hija Doña Felipa María, A Valencia,
D. Félix Flores Rivera, con su esposa Doña Josefa He­

redia Zapata é lujos D. Félix, Doña Emilia, D. Antonio, 
Doña Mercedes y Doña Felisa, A Tetuán.

D. Miguel Gómez Muñoz, eon su esposa Doña Paz de la 
Llave de la Llave, é hijas Doña Paz y Doña Rafaela, A Ta- 
i'ragona.

D, Agustín Linazasoro Almeia, con su esposa Doña Car­
men Astigorraga Echevarría, hijos D. Ignacio, D. Joaquín, 
Doña Josefina, D. Antonio, Doña Rosalía y Doña María 
Angeles, y cuñadas Doña Jerónima y Doña Rosalía Ástiga- 
rraga Echevarría, A Métrico (Guipúzcoa).

Doña Justina Irene Ocio, A Murcia.
D, Alberto Hernández Cantalapiedra, con su madre 

política Doña Petra Ücar Latoza, esposa Dofia Dolores Sal­
vador Ucar é liijos D. Alberto, D. Justo, Doña Dolores y 
ü. Francisco, á Barcelona.

COMISIÓN 1.“— Gobierno interior.
13. Autorizar al Procurador Consistorial para que se 

aparte de la apelación interpuesta por el Letrado, contra 
el fallo del Tribunal provincial de lo Contencioso Adminis­
trativo, coiiflrinatorio de providencia gubernativa que re­
vocó el acuerdo municipal por el que fueron ascendidos A 
auxiliares loa escribientes D. Andrés González, D. Angel 
Peña y D. Francisco Miranda.

COMISIÓN 2.’̂ —H acienda.

14, Aprobar, de conformidad con los Letrados Consisto­
riales, las siguientes bases de convenio con el Obispado de 
Madrid-Aleaiá, para el reintegro do las cantidades entrega­
das por el Ayuntamiento de Madrid en 1804 y 1805, con 
destino á la construcción del cementerio general del Norte, 
y autorizar al Exemo, Sr. Alcaide, para que con sujeción á 
las mismas, proceda en su oportunidad á formalizar dicho 
convenio.

S A B E S

Primera, El limo, Sr. Obispo de Madrid-Alcalá, cederá 
al Exemo. Ayuntamiento de Madrid, los terrenos del ce­
menterio genera! del Norte que deben ser ocupados por 
vías públicas, según el plano oficial del Ensanche, en com­
pensación hasta donde su valor alcance, de los 400.COO rea­
les que el Municipio anticipó en los años 4804 y 1805, para 
la construcción de aquél sagrado recinto, A cuyo efecto, y 
previos los trámites y requisitos necesarios, se convendrá ó 
fijará el justiprecio de los referidos inmuebles en la forma 
establecida por la ley y reglamento vigentes del Ensanche, 
todo ello, en el supuesto de que las indicadas vías figuren 
entre las clasificadas como de interés preferente.

Segunda, En el acto del otorgamiento de la escritura, 
el limo. Sr, Obispo ó su representación legítima entregará 
en metálico al Municipio la suma necesaria sobre el valor 
abonable que en definitiva se asigna A los terrenos, para 
que sólo quede un resto A satisfacer en lo sucesivo de 25,000 
pesetas hasta la completa y total compensación y reintegro 
de los 400.000 reales A que se refiere la base anterior.

Tercera. El expresado resto de 25,0(X) pesetas será sa­
tisfecho por el limo. Sr. Obispo de Madrid-Alcalá con el
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carácter con que interviene en este asanto, ó por ios que le 
puedan suceder en las funciones de su ministerio, en cinco 
plazos semestrales de ñ.OOO pesetas cada ano, A contar 
desde la feclia del otorgamiento de iaeseriiura.

15. Primero. Que para dar exacto cumplimiento A lo 
resuelto en sentencia de la Sala tercera del Tribunal Su­
premo, fecha 16 de Marzo próximo pasado, procede y con­
viene abonar en efectivo metálico el importe de 344.939‘ó3 
pesetas por que fueron adquiridas de D. Ramón Diez Fer­
nández en las subastas celebradas el 6 de Febrero de 1S88 
y 30 de Junio de 1890, 42 carpetas de cupones atrasados 
del empréstito de 1868 por valor nominal de 809.014‘81 
pesetas, por las que se le expidieron los cotTespondientes 
resguardos, haciéndose pago de aquella suma á la persona 
que con los dichos resguardos acredite la propiedad sobre 
ios mismos en el momento de pago.

Segundo. Que para arbitrar la cantidad de efectivo me­
tálico necesaria y toda vez que el crédito á satisfacer está 
comprendido en la conversión volmitaiia á Obligaciones de 
Resultas de 4 por 100, sej)roeeda sin dilación á enajenar 
en la Bolsa de Madrid el número de Obligaciones de Uesul 
tas necesario á producir el capital de 344.939'59 pesetas y 
los gastos de agencia, comunicándose á este efecto al señor 
Agente encargado de las operaciones con valores de la Cor* 
poración Municipal; y

Tercero. Que se comuniquen sin demora estos acuerdos 
al Exorno. Sr. Gobernador civil á los efectos del art. 84 do 
la ley de lo Contencioso.

A petición de los Sres. Largo Caballero, Gascón y San- 
tillán, respectivamente, quedaron sobre la mesa tres iufor- 
mes, proponiendo la celebración de subasta de todos loa 
solares enajenables, propiedad de la Villa; el reeoiiocimimi­
to é inclusión en el próximo presupuesto de un crédito de 
2.611‘50 pesetas, por confección de uniformes del personal 
de vigilancia de tranvías; y (jue, como minoración de in­
gresos, se devuelva á la Sociedad de Alquiladores de ca­
rruajes de lujo 6.666*67 pesetas, por diferencia de recargo 
municipal sobre impuesto correspondiente á los años 1904 
y 1905.

COMISIÓN 3.” —Foíícííí urbmia.
16 al 30. Conceder las siguientes licencias para la insta­

lación de motores cléctidcos: uno, de cuatro caballos defder- 
za, para accionar un ascensor en la casa, mira. 6, de la calle 
de Villanueva; tres, con fuerza en junto de nueve caballos, 
en la carpintería establecida en la casa, núni. 4, de la calle 
del Nao; cuatro, con fuerza en junto de nueve caballos, en 
el molino de chocolate establecido en [a casa, núm. 9, de 
la calle de Preciados; uno, de un caballo de fuerza, en el 
taller de tornero establecido en la casa, núm. 16, de la ca­
lle del Sombrerete; ttno, de 3‘5 caballos de fuerza, para 
accionar un ascensor 6 instalar una caldera deva.por para 
calefacción en la casa, mtm, 50, de la calle de .Vlfonso X II; 
dos, con fuerza en junto de tres caballos, en la imprenta 
que se proyecta establecer en la casa, núm, 3, de la ronda 
dcl Conde Duque; uno, de un caballo de fuerza, para ac­
cionar una bomba elevadora do agua en la casa, núm. 4, 
de la calle de Zarbano; uno, do cuatro caballos de fuerza, 
en la panadería establecida en la'easa, núm. .3, del paseo 
de las Acacias; uno, de tres caballos de fuerza, en el taller 
de ebanistería establecido en la casa, núin, 8, de la calle 
de Ministriles; tres, con fuerza cu junto de 38 caballos, en 
los talleres de la Compañía Ibérica Mercantil é Industrial, 
Gstiblccida en la calle de Alcalá, aúin. 138; uno, de dos 
caballos de fuerza, en el taller inccilr.ico do cerrajería que

se proyecta establecer en la casa, núm. 4 antiguo, de la 
calle de Méndez Alvaro; uno, de un ca})allo de fuerza, en 
el almacén de tintas de imprenta establecido on el paseo 
de la Reina Cristina, núm. 11; uno, de 0‘5 de caballo de 
fuerza, para accionar una bomba elevadora de agua en la 
casa, uúni. 15, de la calle de Bocáiigel; uno, de tres caba­
llos de fuerza, en la tahona establecida en la casa, núm. 19, 
de la calle de Blasco de Garay, y otro, de seis caballos de 
fuerza, en la tahona establecida en la casa, núm, 23, de hi 
calle del Marqués de Santa Ana.

31. Denegar licencia para instalar un motor eléctiáco 
en la ebanistería establecida en la glorieta de Quevedo, 
número 9.

32. Conceder licencia para instalar una caldera de va­
por en la casa, núm. 20, de la calle del Prado.

33. Conceder licencia para instalar otra caldera de va­
por en la casa, núm. 28, de la calle de! Prado.

34. Conceder licencia para establecer una carbonería 
en la casa, núm. 13, de la calle del Rosario.-

35. Conceder licencia para una vaquería en terrenos 
denominados *La Elipa», agregados á Madrid.

36. Conceder licencia para establecer mía fábrica de 
lejía en la casa, núm. 4, de la calle del Oso.

37. Conceder licencia para un almacén de productos 
farmacéuticos en la casa, núm. iO, de la calle do Mariana 
Pineda.

38. Conceder licencia para un taller, de carretería eii la 
calle de Bravo Murillo, núm. 141,

39. Dar de baja definitivamente en el servicio por iim- 
tilidad física al bombero de segunda clase, núm. 145, Agus­
tín Hidalgo.

COMISIÓN 4.'*—Oóras,

40. Devolver á D. Urbes Viñuales treinta Obligaciones 
de las que constituyen el depósito retenido del importe do 
la expropiación de la casa, núm. 7, de la calle del Vicatio 
Viejo, justificada que fia sido por ei interesado la cancela­
ción de la carga de farol y sereno y de una fianza de 56.000 
reales que formaban parte de los gravámenes que afecta­
ban a dich.a finca, quedando las noventa y siete Obi igaciones 
restantes depositadas en la Caja general del Estado hasta 
que por dicho señor se justifique la cancelación de las de­
más cárgas que gravan la expresada finca. ■

COMISIÓN —Bensficencia.

41. Nombrar Médico supernumerario de la Beneficencia 
municipal á D. Leocadio Aceña, con sujeción á las pres­
cripciones reglamentarias,

A petición del Sr. Largo Caballero quedó sobre la mesa 
un informe proponiendo la provisión por concurso de una 
plaza de farmacéutico del distrito del Ilosp'cio.

42. Aprobar un crédito de 1.750 pesetas, con cargo al 
capitulo V, art, 2.°, conceptos 9.'’, 16 y 17 del vigente pre­
supuesto, para atender á los gastos de exámenes del curso 
actual en los tres Asilos y adquisición de premios.

43.
COMISIÓN 6."—Aljisííjic/ie.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para
gastos de Ensanche durante el mes actual, por cuenta del 
vigente presupuesto.

44. Dar de baja en el pago del recargo extraordinario 
del 4 por 100, á partir de 1.“ de Enero del año próximo, á 
las flacas comprendidas en la siguiente relación, por haber 
tributado por tal concepto durante el periodo de 25 años 
quo previene la ley.
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Alwseal, 14; Alberto Aguilera, Itì provisional, 32, 34 
y 38; Almagro, ó y 7, 10 y 14; Alonso Cano, 3 tiiplictido; 
plaza cié Alonso Martínez, 1 ; 11 lasco de Garay, S y 9; Bravo 
Murillo, 17, 42, (12, 74 y 76; Hietón de los Herreros, 3 
y 2ñ; Cardenal Cisneros, 16; Castellana, 5, 23 y 31; Oisno, 13 
y 15, Conde Duque, 1, 44, 46 y 48; Eguilaz, 3; Eloy Gon­
zalo, 12, 14 y 15; Fernández de la Hoz, 16 y 30; Fernán­
dez de los Ríos, I, 1 al 9, i á 9 interior; Fernando el Santo, 
números 4, 5 y 7; Fuencarral, 126, 141 y 153; Galileo, nú­
meros 7, 22, 31, 33 Vi y 44; García de Paredes, 26 y 30; 
General Martínez Campos, 18 y 18 duplicado; Guadala­
jara, 11; Guzmán el Bueno, 12; Juan de Austria, 11; Lu- 
clmtm, 4, 21, 39, 40 y 41; Magallanes, 18 duplicado; Miguel 
Angel, 9; Monte Esquinza, 23; Morejón, 6 y 13; Murillo, 4; 
ülid, 3; Palafox, 6; Police de León, 9; glorieta de Queve- 
do, 7; Rodríguez San" Pedro, 1, 3 y 7; Sagunto, 12 y 14; 
San Bernardo, 112; Santa Engracia, 51, 71, 70, 72, 76, 78, 
97, 115, 117 y 131; Vargas, 14 duplicado; Viriato, 6; Virtu­
des, 11 duplicado; y Zurbano, 9, 11, 18 y 20,

2. "' ZONA

Alcalá, 75, 90 y 133; Ayala, 4, 4 duplicado y 7; paseo 
de la Castellana, 18 y 20; Castellò, 6; Claudio Coello, nú­
meros 8 ,81 , 83, 87, 89 y 108; Colutnela, 6, 8 y 9; Conde de 
Aranda, 9; Diego de León, 3 y 7; D. Ramón de la Cruz, nú­
meros 6, 7, 4L y 41 dupiicívdo; Espartinas, 3, 5, 7, 9 y 11; 
Fuente del Berro, l), sin número; Goya, 3 y 9; Hermosilla, 
números 23, 25 provisional y 28; plaza de la Independen­
cia, 5; Jorge Juan, 13, 51 y 53; Plaza de Toros, 10;, Prín­
cipe de Vergara, sin número; Salas, 4; Serrano, 37, 57 
y 6 l; Tomás López, 3, y dos sin número; Velázquez, 54; 
Villanueva, 18,

3. *̂ ZONA
Acacias, 29; arroyo de Embajadores, 11 y 13; paseo 

del Canal, 2 y 2 '/g ; Ferrocarril, 8, 12, 9, 11 y 13; Lau­
rel, 29; paseo de los Melancólicos, 2; pasaje del Oeste, 16Í 
Pacífico, 28; rotula de Segovia, 23; Toledo, 134; ronda de 
Toledo, 26 y 28; camino viejo de Vicálvaro, sin número,

15. Adjudicar á D, José González Diéguez, para agre­
gar al solar de su propiedad, situado en la calle de Ponzano, 
núm. 27 provisional, una parcela de 217‘31 metros cuadra­
dos, procedentes de la suprimida vereda de Postas, alprecio 
de 10 pesetas el metro cuadrado, cuyo importe total liabrá 
de ingresar en los fondos de la primera zona del Ensanche, 
previos ios trámites consiguientes á esta clase de adjudica­
ción; y conceder licencia al expresado señor para cons­
truir eii dicho solar una casa, muro de cerramiento y pa­
bellón de talleres, previo pago dé los correspondientes 
derechos y con sujeción á los planos y memoria presentados 
y prescripciones contenidas en los informes facultativos 
que obran en el expediento.

46. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en la casa, núm. 0, de la calle de Viriato,

47. Conceder licencia para construir un hotel en la 
prolongación de la calle de Lagasca, esquina á una proyec­
tada calle Particubir.

48. Conceder licencia para construir muro de cerra­
miento en un solar situado en la calle del General Orda.

49. Conceder licencia para construir dos cobertizos en 
el solar, núm. 12, de la calle de Galileo.

50. Conceder licencia para construir muro de cerra­
miento en un solar de la calle del General Oráa, con vuelta 
á la del General Pardiñas,

51. ‘ Conceder licencia ptira ejecutar obras de ampliación
en el hotel, núm. 3, de la calle de Diego de León, con 
vuelta á la de Claudio Coello, núm. 117. .

52. Aprobar un presupuesto de 2.444 pesetas, con cargo 
al cap. IV, art. 2.“, concepto 5V, zona segunda del vigente 
del Ensanche, para la instalación do aceras de cemento 
continuo, frente á las fincas, números 106 y 108, de la calle 
de Serrano.

53. Aprobar las siguientes bases de convenio para la 
liquidación de un terreno expropiado con destino á la callo 
de Alberto Aguilera:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
134‘46 metros cuadrados, expropiadosá D. Juan Pró, con 
destino á la calle de Alberto Aguilera, ó de los que resulten 
de la rectificación definitiva.

Segunda. Fijar para el resto abonable el precio de pese-' 
tas 128‘80 metro cuadrado, en que ha sido tasado por el 
Arquitecto municipal, como valor del terreiio, en la fecha 
de su ocupación por el Ayuntamiento, ofrecido por la Comi­
sión y aceptado por el interesado, y

Tercera. Que, previa liquidación por Contaduría, se 
proceda al otorgamiento de la oportuna escritura, en cuyo 
acto, y previo el cumplimiento de los requisitos á él nece­
sarios, se efectuará el pago de lo que resulte de abono en 
las Cédulas garantizadas del Ensanche por todo su valor 
nominal.

Votó en contra el Sr. Larrea.
54. Admitir la cesión de la parcela expropiada al señor 

Marqués de Villareal de Alava, con destino al paseo del 
Cisne, que asciende á 9‘58 metros, en-concepto de libre de 
cargas, suspendiendo por ahora el otorgamiento de la opor­
tuna escritura, hasta tanto no se considere preciso, y sien­
do de cuenta dél Ayuntamiento los gastos que con tal moti­
vo se produzcan, excepción hecha de la justificación de la 
libertad de cargas.

65. Insistir en la apertura del trayecto de la calle del 
Labrador, entre el paseo de la Esperanza y la calle del 
Laurel, comprendido el ancho de ésta, aprobando, por 
tanto, las alineaciones que con arreglo al ancho de 15 me­
tros se fijan, tanto en el plano formado por el Arquitecto 
municipal como en el anteproyecto de reformas, sometido 
á la aprobación de la superioridad, y á la vez el convenio 
verificado con los propietarios sobre la base de la cesión 
gratuita de la mitad de las superficies expropiables; precio 
de 5‘ 15 pesetas cohveuido por el metro cuadrado déla otra 
mitad no cedida por los Sres. D. Jesús Marcos, D. Lorenzo 
García Torres y Doña Petra Reig, á quienes se abonará el 
importe correspondiente en Cédulas del Ensanche por su 
valor nomioal y por el turno de prioridad que determinan 
las disposiciones vigentes, y entendiéndose que no siendo 
hoy posible por carencia de recursos en la tercera zona veri­
ficar la urbanización del trayecto mencionado, se conside­
rará ¡a ocupación realizada para los efectos de liquidación 
y pago de las superficies expropiables, desde el momento 
en que sea aprobado este convenio, ya que de otra suerte 
quedarían loa intereses de los propietarios sujetos á los 
perjuicios consiguientes, dando lugar con ello á fundadas 
reclamaciones. '

Votaron en contra los Sres. Morayta, Barranco y Larrea.
A petición del Sr, Encío quedó sobre la mesa un infor­

me proponiendo que no se interponga recurso contencioso 
contra Real orden del Ministerio de la Gobernación, que dejó 
sin efecto un acuerdo del Excnio. Ayuntamiento, sobre su­
presión de un trozo de la calle de Antonio Acuña,
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56. Acceder A )o solicitado por el Delineante de las ofici­
nas facultativas de Yias públicas del Ensanche, D. Ricardo 
Oteiza, considerando para lo sucesivo como gratiacaciún el 
haber que actualmente^ disfruta; pero en la inteligencia de 
que, con arreglo á las manifestaciones de! interesado hade 
resultar perfecta compatibilidad en el desempeño de sus 
funciones y en forma tal, que en ningún caso resulte pei'ju- 
dicado el servicio que tiene qne prestar al Ayuntamiento.

Votaron en contra ios Sres. Eneío, Santillán y Gayo,
57. Abonar á la representación de la testamentaría de 

D. Andrés Arango y Castilla, de conformidad con lo infor­
mado por el Letrado del Ensanche, la suma de 12.041‘4Í) 
pesetas, del importe retenido de la ex.propíación de terre­
nos con destino k  la calle de Alburquerqne, otorgándose la 
oportuna carta de pago, en la que se hará constar que el 
Ayuntamiento ha hecho efectivas todas cuantas cantida­
des quedaron aplazadas en la escritura de 26 de Agosto 
de 1878, y una vez retiradas de la Caja de Depósitos las 
cantidades retenidas, se harán por Contaduría las oporiu 
ñas operaciones de ingreso en el presupuesto del Ensanche 
de 18.005‘57 pesetas, en concepto de reintegro por las can­
tidades abonadas á D. Manuel líilbao, tanto por importe de 
la expropiación como por las costas cansadas en el pleito 
con el mismo,

COMISIÓN D E INVERSIÓ N D E L  ANTICIPO D E L ESTADO

58. Dar e! curso que determina ei art. 161 déla ley Mu­
nicipal vigente, á las enemas del anticipo de dos millones 
de pesetas, concedido por el Estado por la ley de 29 de 
Diciembre de 1903, correspondientes al año 1908,

A petición del Sr. Largo Caballero quedaron sobre la 
mesa dos dictámenes proponiendo se abonen al contratista 
de los grupos escolares 1.596 pesetas, por jornales deven­
gados por el guarda de los materiales para el proyectado 
en la calle de Antonio López, hasta que se hizo cargo de 
aquellos el Ayuntamiento; y, de conformidad con la Junta 
Consultiva y pleno de Letrados Consistoriales, la recepción 
definitiva de los grupos escolares de Bailón y Fernando el 
Católico.

P i ’opoN ic io  l ie s .  '

59. Tomar en consideración, y que pase á la Comisión 
correspondiente, la suscripta por los Sres. Gayo, Fatás, 
Gascón, Mazzantini, Santillán, Diez y González, Eneío, 
Barranco, García Garamendi y Madiid, proponiendo que 
por la Dirección facultativa de Vías públicas se proceda á 
la formación del oportuno presupuesto para instalar en la 
calle de Alcalá, trozo comprendido entre la puerta de Her- 
nani—del Parque de Madrid—y el final de la verja de éste, 
acera granítica igual á la que existe entre la plaza de la 
Independencia y la citada puerta de Ilcrnani, ó de cemen­
to, á juicio de la mencionada Dirección.

60. Tomar en consideración, y pasar á la Comisión co­
rrespondiente, otra suscripta por el Sr. Prast y otros señores 
Concejales, proponiendo se interese del Gobierno de S. M. 
la celebración en esta Corte de una Exposición internacio­
nal de Artes é Industrias, organizando á su vez el Munici­
pio aígunas fiestas que contribuyan á atraer coiicuiTeucia 
de forasteros que visiten aquélla, para que produzca algún 
beneficio á esta Capital el aumento de población flotante, 
que al propio tiempo facilitará transacciones al comercio y 
A la industi'ia nacional.

Se levantó la sesión A la una y quince minutos do !a 
tarde.

Oriiiiii dfl df» para la aión ordinaria do 9 do Junio do 1909,
ASUNTOS AL ÜESPACnO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se des­
estima el recurso interpuesto por varias Sociedades de 
Seguros de incendios, á prima fija, contra providencia gu­
bernativa, confirmatoria del arbitrio establecido por el 
Ayuntamiento en el presupuesto de 1908, por asistencia del 
servicio de incendios.

3. Comunicación del Gobierno civil, por la que se des-­
estima un recurso interpuesto por varios abastecedores de 
carnes, contra acuerdo municipal, consignando en los vi­
gentes presupuestos un crédito de 50.000 pesetas, para la 
reorganización de los servicios interiores del Matadero.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
un legado hecho á favor de la Casa de Socorro del distrito 
del Centro, y  proponiendo se autorice la aceptación.

5. Oficio del Consejo de Administración del Montepío 
de Empleados municipales, significando su agradecimiento 
por la protección que ei Ayuntamiento viene dispensando 
á dicha institución.

6. Acta de la subasta verificada para contratar la cons­
trucción de un trozo de alcantarillado tubular en la calle 
de Ponzano.

7. Acta de la subasta verificada para contratar la cons­
trucción de kioscos para los guardas de los jardines pú­
blicos.

8. Acta de la subasta verificada para contratar el su­
ministro de 2.016 metros de mangaje de cáñamo para el 
servicio de incendios.

ORDEN D EL DÍA

Á a u n f o s  y  e x p e d i e n t e s  d i c t a m i n a d o s  p w  l a s  C o m i s i o n e s .

Solire la  m esa .

C O M IS IÓ N  2 ,“ —ifa c ie m ia .
9. Proponiendo la celebración de subasta de todos los 

solares enajenables, propiedad de la Villa,
10. Proponiendo el reconoeimíento é inclusión en el pró­

ximo presupuesto de un crédito de 2,611‘50 pesetas, por 
confección de uniformes del persona] de vigilancia de 
tranvías,

11. Proponiendo qne, como minoración de ingresos, se 
devuelva á la Sociedad de Alquiladores de carruajes de 
lujo 6.666'67 pesetas, por diferencia de recargo municipal 
sobre ei impuesto correspondiente á los años 1904 y 1905.

CO.MIBIÓN b ." -— B e n e j i c e n e Á a .

12. Proponiendo la provisión por concurso de una pla­
za de Farmacéutico del distrito del Hospicio.

COMISIÓN G."—jEíisanc/ie.
1,3. Proponiendo que no se interponga recurso conten­

cioso contra Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 24 de Marzo último, que dejó sin efecto un acuerdo del 
Exorno. Ayunmiento de 8 de Noviembre de 1907, sobre su­
presión de un trozo de la calle de Antonio Acuña,

COMISIÓN D E IN V EBSIÓ n ' d E L  ANTICIl'O D E L  ESTADO

14. Proponiendo se abonen al contratista de los grupos 
escolares 1,596 pesetas, por jornales devengados por el

■ J
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g'uai'tla de los matei'iíiles para el proyectado en la calle de 
Antonio López, liasta que se hizo cargo de aquéllos el Ayun­
tamiento.

15, Proponiendo, de eonformidad con la Junta Consul­
tiva y pleno de Letrados Consistoriales, la recepción deñ-, 
nitivade los grupos escolares de Baüén y Fernando el Ca­
tólico.

I>e u iiev o  ilesp aclio .

COMISIONES 1." Y REUNIDAS, —ffoôiei’ïio interior
y Obras.

16. Proponiendo la expropiación de la casa, núm. 4, do 
la plaza de la Villa, con destino á instalación y ampliación 
de los servicios y dependencias municipales,

COMISIÓN 2.“—H acienda.
17. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre­

supuesto de 1910, de 7,56G‘72 pesetas, que se adeudan á la 
Compañia genei'al Madrileña de electricidad, por suminis­
tro de ílüiilo A varias dependencias en 1908.

18. Proponiendo la confirmación de un decreto de la Al­
caldía Presidencia, denegando la exención de derechos á 
una Comunidad religiosa por calas verificadas para e! arre­
glo de cañerías.

19. Proponiendo se autorice al Maestro de primera en- 
seilanza del personal del ramo de Limpiezas, para perci­
bir, en concepto de gratificación, la asignación correspon­
diente A dicho cargo.

COMISIÓN 3 .‘'■—P olicía u rban a.
20. Proponiendo la adquisición de una cuba-bomba- 

automóvil para el servicio de pozos negros, y que se auto­
rice A la Alcaldía Presidencia para su adquisición directa, 
previa excepción de subasta.

21. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en causa por robo de plomo en los pabellones del Ma­
tadero, sin renunciar por ello A la indemnización que 
pudiera corresponderle,

22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la callo de Bravo Murillo, núm, Í4 i 
duplicado.

23. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor A gas pobre de .50 caballos en la fAbrica Alfilerería 
central establecida en la carrera de San Isidro, núm. 14.

24. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 4 caballos en la tahona establecida 
en la calle de Mendizábal, núm. 14.

25. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de un caballo de fuerza en el taller de 
confección de ropa blanca, sito en la calle de la Cava Alta, 
núm. 3 duplicado, principal.

26. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 7 í caballo en la fábrica de para­
guas establecida en la calle del Desengaño, núm. 27,

27. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 7 , de caballo eii la carpintería, sita 
en la glorieta de Quevedo, núm, 9,

28. Proponiéndo la concesión de licencia para instalar
un motor eléctrico de 10 caballos en la carpintería, sita en 
la calle de Ferraz, núm 90. .

29. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 2 caballos en la carpintería, sita en 
la calle do FeniAndez de los Ríos, núm 18.

30. Proponiendo la concesión de licencia para instalar

un motor eléctrico de 0'5 de caballo, para uso particular, 
en la calle de Sán Bernardo, núm. 3, tercero,

31. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
uii motor eléctrico de 0 ‘5 de caballo en la imprenta, sita en 
la calle de la Abada, núm. 22.

32, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 1‘8 caballos en la fAbrica de planti­
llas para calzado, sita en la calle de San Cipriano, núm. 2.

3.3. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 0‘34 de caballo en la imprenta, sita 
en la calle de Bailón, núm, 26.

34. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 6 caballos de fuerza en la fábrica de 
chocolates, sita en la costanilla de los Angeles, núm. 15.

35. Jb’opoiiLendo la coiieesióii de licencia para instalar 
dos motores eléctricos, con fuerza en junto de 8 caballos, 
en la carpintería establecida en la calle del Marqués de 
Cubas, núm, 7 triplicado.

36. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 2 caballos de fuerza, y establecer la 
industria de trituración de semillas en el paseo de las Deli­
cias, núm. 60.

COMISIÓN 4.'*— Obras.
37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa- de pl.nnta baja en un solar de la calle de Berru- 
guete, con vuelta A la de López de Haré, extrarradio.

38. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en Ja fAbrica de la Sociedad general 
deindusti ia y Comercio, sita en el cerro de la Plata, extra­
rradio,

39. Proponiendo Ja devolución de la tercera parte de la 
fianza, constituida por el concesionario de la fAbrica de 
electricidad denominada de Buenavista, por haber quedado 
libre de responsabilidad este depósito.

40. Proponiendo la provisión de una plaza de porta­
miras de la sección facultativa de Propiedades, de nueva 
creación.

41. Proponiendo la provisión de una plaza de ordenan­
za del servicio de Fontanería, .vacante por defunción.

■42. Proponiendo la designación efe Arquitecto munici­
pal Decano, y la provisión de una plaza de Arquitecto de 
sección del Interior, vacante por defunción.

COMISIÓN b .' '— B e n e f i c e n c i a .

43. Proponiendo la provisión de una plaza de enfermero 
de Casa de Socorro y su resulta.

44. Proponiendo la suspensión de empleo y sueldo, du­
rante tres meses, A un Médico numerario do! Cuerpo facul­
tativo do la Beneficencia municipal, por faltas cometidas 
en el servicio.

COMISIÓN 6 .“ — E n s a n c h e .

45. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y ampliación en el hotel, iiúin. 28, de la 
calle de Lista.

46. Proponiendo la coneesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm, 110, de la calle de Serrano, con 
vaelta A la del General OrAa.

47. Proponiendo la coneesión de licencia para construir 
una capilla en el interior dol jardín del Colegio de Nuestra 
Señora de Loreto, situado en la calle del Príncipe de Ver­
gara, núm, 24.

48. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en la planta baja de la finca, núm. 64, del 
paseo do la Castellana.
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49. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 8,196'7S pesetas, para desmontar, explanar y esta­
blecer pavimento de pedmsco en la calle de Manzanares, 
entre las de Linneo y Juan Duque,

50. Proponiendo la aprobación do uii presupuesto, im­
portante 4,672*95 pesetas, para instalación de aceras de 
material granítico en la calle de la Fuente del Perro, entre 
las de Alcalá y Hermosilla.

51. Proponiendo la aprobación de uii presupuesto, im­
portante 740*30 pesetas, para la reforma y aumento del 
alumbrado en un trayecto de la ronda de Vallecas.

52. Proponiendo, de conformidad con el informe de la 
Dirección de Vías públicas y la Contaduría, la devolución 
de ñanza al contratista de la acera de cemento en la calle 
de VelAzquez.

53. Proponiendo la adjudicación de'una parcela'sobran­
te de vía pública, de la antigua vereda de Postas, A un so­
lar de la calle de Ponzano, mediante el ingreso do su im­
porte, ú razón de 12 pesetas el metro cuadrado, fijado por 
el Arquitecto municipal, en los fondos de la primera zona 
del Ensanche.

54. Proponiendo que, de conformidad con lo establecido 
en el último párrafo del art, 22 de la vigente ley de Ensan­
che, se someta á i'esolución del Gobernador civil de la pro­
vincia, el valor que ha ce fijarse á un terreno expropiado 
para la calle de Galileo.

55. Proponiendo, de conformidad eon el acuerdo de la 
Comisión I .’’*, los ascensos reglamentarios á los Öres. Letra­
dos Consistoriales, como coiisecueneia de la vacante pro­
ducida en dicha plantilla.

COMISIÓN 8 , “ — J l/t í i 'c a d o s .

56. Proponiendo la organización del servicio de vigi­
lancia para la recaudación de ios impuestos de Mercados,

57. Proponiendo el nombramiento de una Comisión que
gestione la adquisición de los solares de San Juan de Dios 
para instalar en los mismos un Mercado, .

COMISIÓN ES CECIAL PAKA E L  M EJORAM IEN TO  
D E l a  e n s e ñ a n z a

58. Proponiendo el nombramiento de Pi'ofesor para el 
Gimnasio de Transmiera, y que se proceda á la apertura 
de matrícula para la enseñanza de gimnasia.

l*rO[»osicionoN.
59. La de! Sr. Barranco y otros Sres. Concejales, para 

que por los distintos servicios municipales se estudie y pro­
ponga eu el plazo más breve, las reformas que procedan 
en las Ordenanzas Municipales.

60. La del Sr. Saiítillán y otros Sres. Concejales, para 
que se acuerde la adquisición de la casa rectoral de San 
José, sita en la calle de las Torres, núm. 2, necesaria para 
el embellecimiento de dicha vía.

61. La del Sr. Santillán y otros Sres, Concejales, para 
que á fin de completar la urbanización de la calle de Precia­
dos, se adquiera la finca, luini. 62.

El Secretario, F . Ruano y Carnodo,

JUNTA MUNICIPAL

OriltQ dol illa fani lii íiosídn lio S iIo .Idiííi) de 19(19,
1. Acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, Llis])oniendo la 

agregación de una parcela de 243*95 metros, sobi'antes do 
vía pública, á terrenos de la calle del Laurel.

2, Otro, disponiendo la apropiaeion de una paréela de 
229*92 metros procedente del suprimido camino de Cani­

llas, para agregar á solar de la calle del General Pardillas.
3. ■ Otro, condonando á los industriales establecidos en 

la romería de San Isidro los derechos de situado.
4. Otro, disponiendo la liabilitaeión mediante transfe- 

■eneias de dos créditos de 151.774*17 y 85,103*43 pesetas, 
para pago de las obras de la alcantarilla tubular de los 
Cuatro Caminos, y la del Parque del Oeste, respectiva­
mente.

5. Otro, aprobatorio de las bases para la celebración de 
un convenio con el Obispado de Madrid-Aicalá, sobre rein­
tegro de la cantidad anticipada por el Ayuntamiento para 
la construcción del cementerio del Norte.

6. Otro, disponiendo se dé la tramitación legal corres- 
ponaiente á las cuentas del Interior de 1908.

7. Otro, disponiendo se dé la tramitación legal corres-- 
pondiente á las cuentas del Ensanche de í908.

Madrid 5 de Junio de 1909.—El Secretario, F . Ruana y 
Carriedo.

A L C A L D Í A  PRESI DENCI A

 ̂ ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS 

■ BjíATSriDO
H a g o  s a u e r ; Que en la Gaceta del 18 do Mayo último, 

se ha publicado el líeal decreto de la Presidencia del Con­
sejo de Ministros, ordenando la reetiñcación del vigente 
Censo electoral formado en Octubre de 1907 por la Direc­
ción del Instituto Geográfico y  Estadístico,

Ha introducido la nueva ley Electoral reforma profun­
da y transcendental en nuestras costumbres y procedimien­
tos al establecer como obligatoria la emisión del voto, cuya 
base esencial es la inscripción de todo elector enei Censo.

Disponiendo el indicado Real decreto, que en los días 
comprendidos desde'el 25 del actual al 4 de Julio inclusive, 
se hallen expuestas al público en la plaza de la Constitu­
ción las listas del Censo, los que lo juzguen procedente po­
drán formular ante la Junta Municipal las reclamaciones 
sobre inclusiones, traslados de domicilio, exclusiones ó 
rectificaciones de errores <pue de sus nombres ó apellidos 
puedan existir en las mismas.

Interesa á todos dar cumplimiento ú estas formalidades 
esencialísiinas, no solamente en observancia de la ley y en 
evitación de las penas que para sus infractores establece, 
sino por su alta y moralizadora significaeióii, cuya iiiñueu- 
cia ha de hacerse sentir cada vez más en nuestra educación 
politica por el normal y severo ejercicio., del snfragio, que 
es el medio legal y único establecido en lodos los países 
cultos para facilitar la debida intervención de los ciudada­
nos eu lös negocios públicos. Para los efectos de la recti­
ficación indicada es requisito indispensable que los intere­
sados se bailen, previamente, inscriptos en el padrón veci­
nal, y que los que se hubiesen trasladado de domicilio lo 
hayan hecho saber eu debida forma á la Öecrelan'a del 
Ayuntamiento ó á la respectiva Alcaldía de barrio.

Como al formular las reclamaciones sobre el Censo elec­
toral no podrán prosperar las que no tengan la debida jus­
tificación en eí empadronamiento vecinal, ia Alcaldía con­
sidera conveniente llamar la atención del vecindario, á fin 
de que en los días disponibles antes do la rectificación del 
Censo, según dispone el repetido Real decreto, puedan for 
mular en las oficinas municipales las peticiones competen­
tes para su debida inclusión en el padrón.

Por tanto, y en evitación de las responsabilidades exi­
gibles conforme al art. 84 de la ley Electoral vigente, esta 
Alcaidía estima oportuno recordar al vecindario io si­
guiente:

1. “ Que todo español debo constar empadronado como 
vecino ó domiciliado en algún Muiiieipio, y ha de optar 
terminan temen te por la vecindad en uno si tuviera residen­
cia alternativa en varios.

2, *’ Que los residentes en Madrid deben participar en 
forma á la Secretaría del Ayuntamiento (Negociado de Es­
tadística, plaza de i a Villa, 1), ó al respectivo Alcalde de 
barrio los cambios de dóniicilio, siempre que lo verifiquen 
y subsanar ahora las omisiones eu que acerca de este par­
ticular hayan incurrido.

-i
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3. “ Qne es i^^ualniente obligatorio dar cuenta A la Se­
cretaría de! Ayutitaniierto ó A la Alcaldía de barrio, délos 
traslados de residencia fuera de Ui Capital,

4 . ° Que en todo tiempo pueden los interesados acudir al 
Negociado de Estadistica, durante las horas de diez A doce 
de la mallnna, donde se lea í’acilitai'án los impresos nece­
sarios para solicitar la inscripción en el padrón.

. Sin perjuicio de estas disposiciones qne se relacionan 
con el empadronamiento y son preparatorias de las de ins­
cripción en el Censo electoral, la Junta Municipal del Cen­
so dictará las que entienda necesarias para que los intere­
sados puedan ser incluidos y figurar en su oportunidad en 
las listas.

Madrid 2 de Junio de 1909.—JSl Conde de Peñalver.

COMISIONES

L is ta  de asu n tos pendientes de despacho en I,** de Ju n io  de 1909.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1.^—Gofiíerno inierior.
Expediente relativo á una base complementaria del presu­

puesto para que por la Comisión 1.“ se proponga al Ayun 
tamiento la jubilación de los empicados que por enferme­
dad ú otras causas no presten servicio con arreglo á las
necesidades del cargo........................................................ .

Expediente relativo para que por la misma se propongan los 
acuerdos necesarios para la instalación de un Museo His­
tórico municipal................................................ ................  ........

Expediente relativo sobre provisión de una vacante de Letra­
do Consistorial........................................................................

COMISIÓN 2^ -H aeienda.
Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­

dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa.......................
Resolución referente á la forma de pago de expropiaciones

de terrenos................................................................................
Abono & la Compañía del gas, de instalación de alumbrado

eléctrico en el paseo de Rosales.................  ...........................
Instancia de las huérfanas de un Arquitecto, solicitando abo­

no de una pensión........................................................................
Heconocimiento de 15.876*18 pesetas, por medicamentos su

ministrados en 19U7..............................................  .....................
liase complementaria para la reorganización de los servicios 

de investigación de arbitrios................ ....................................

COMISIÓN 3^ ~ P olícla Urbana.

Expediente relativo á ia petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance............................................................................................

Expediente relativo á instalación y explotación de columnas 
anunciadoras........... .....................................................................

COMISIÓN i^~Obras.

Imposición de multas á la fábrica de electricidad de Lava-
piés, por tendido abusivo de cables..........................................

Pi'oposición referente á la doble vía de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros y üarquillo........................................................

Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías,........
Urbanización de varias calles de la Prosperidad....................
Provisión de una vacante de ordenanza de Foiitaneria.........
Derribo de la tapia del Retiro por el lado del cuartel de Ma­

ría Cristina, y urbanización de la calle que rodea la tapia. 
Sustitución de Jos cables aéreos de electricidad por lineas

subterráneas...................................................................................
Devolución de una fianza á responder de la fábrica de elec 

tricidad de Buenavista................................................................

COMISIÓN 5.“—fiene/ícencía.

Expediente á instancia de D. Leocadio Aceña, solicitando
nombramiento de Médico supernumerario......... ...................

Expediente á instancia de Agustín Aguayo, solicitando se le 
entregue la cartilla impuesta á nombre de su hija Dolores,
con niolivo del natalicio del Príncipe de Asturias.............

Expediente con motivo de comunicación del Director de los 
Asilos, interesando cantidad para premios y gastos de 
exámenes.........................................................................................I

F E C H A  
en

qne pasó &1 despaohe  
de la  Com isión.

8 Febrero 1909.

8 Febrero.

5  A b r i l .

3t Diciembre 1906. 

3 Septiembre 1907, 

22 Noviembre. 

29 Julio 1908.

4 Noviembre.

12 Enero 1909.

!0 Enero 1907. 

[4 Enero 1909.

14 Marzu 1906.

2 Abril 1907.
22 Abril.

11 Mayo 1908. 
24 Noviembre.

22 Marzo 1909.

10 Mayo.

19 Mayo.

T K Á M IT E

a co rd a d o  por la  Com isióti,

Informe la Secretaria.

Informe el Archivo.

Sres. Enclo y Suárez In 
clán.

Sr. Gascón,

Sres. Diez y Gascón. 

Sr. Prast.

Sr. Prast.

Sr. Prast.

Sres. De Blasy Morayta.

Sres. Saritillán y Leque- 
rica,

Sres. Cortinas y Seura.

Sr. Casanueva

Sr. Lequerica.
Sr. Lequerica, 

Sres, Gayo y Lequerica. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre ia mesa.

Sobre la rfiesa.

F E C H A  

dfll m istno.

2 Enero 1907, 

11 Septiembre. 

4 Diciembre. 

4 Agosto 1908. 

18 Noviembre. 

20 Enero 1909,

10 Enero.1907. 

14 Enero [909.

27 Marzo I9Ü6,

6 Abril 1907.
27 Abril.

18 Mayo 1908. 
5 Diciembre.

27 Marzo 1909.

22 Mayo.

22 Mayo.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

PECHA ■ 
en

qiie pasó al despacho 
,de la Comisión«

TBÁMITE
acordado por la Comisión«

PKCHa 
do1 miSTnOi

Expediente sobre provisión pQr concurso de una plaza de 
Farmacéutico del distrito del Hospicio................................... lO Mayo. . s 9

Expediente instruido á un Médico de guardia de la Casa de 
Socorro sucursal del distrito de Chamberí, por faltas come­
tidas en el servicio............................................................ ........... 4 Marzo. • 9

Expediente á un Médico de guardia de la Casa de Socorro 
sucursal de Buenavista-Congreso por faltas cometidas en 
el servicio....................................................................................... 20 Abril. 9 9

Proposición de varios Sres. Concejales relativa á la creación 
de un Hospital municipal........................................................... 12 Mayo. 9 . 9

Proposición de varios Sres. Concejales para que se honre la 
memoria de los Médicos que fallezcan en actos de servicio. 12 Mayo, » 9

COMISIÓN Ensanche.
Acta de avenencia para la liquidación de superflctes expro­

piadas para el paseo de Ronda y calle de Ules Rosas....... 29 Mayo. 9 li
Licencia para construir una casa en la calle de Serrano con 

vuelta á la del Genera) Oráa...................................................... 21 Abril. 9 4
Licencia para obras de ampliación, Lista, 28 ......................... 13 Febrero. 9 9
Licencia para construir una capilla en el jardín del Colegio 

de Loreto, Principe de Vergare................................................. 22 Mayo. t P-
Licencia para constiuir un paso subterráneo de comunica­

ción entre dos edificios dèi Instituto de Artes é Industrias, 
establecido en la calie de Mártires de Alcalá........................ 22 Mayo. 9 9

Licencia para obras de reforma, paseo de la Castellana, 64.. 
Presupuesto para reformar el alumbrado de la plaza vieja 

de Chamberí..................................................................................

27 Mayo. 9 P

24 Mayo. « 9
Presupuesto para reformar el alumbrado en la ronda de Va- 

llecas............... ................................ .............................................. 24 Mayo. 9 »
Presupuesto para instalación de una acera en la finca, nú­

mero U, de la calle de Eguiluz.................................. .............. 24 Mayo. 9 »
Presupuesto para instalación de una acera en la calle de la 

Fuente del Berro........................................................................... 24 Mayo, 9 9
Presupuesto para instalación de una acera én la calle de 

Juan Duque, num. 4...................................................................... 6 Mayo, 9 9
Presupuesto para el recargo tiel afirmado en la calle de Lista, 

entre Núñez de Balboa v glorieta de Salamanca.................. 6 .Mayo. 9 9
Expediente de devolución de fianza al contratista de las ace­

ras de cemento, colocadas en la calle de Velázquez, entre 
Alcalá V Lista................................................................................ 22 Mayo. 9 •

Expediente de apertura de la calle de Lista, entre Alcántara 
y paseo de Ronda.............................. ........................................... 22 Mayo. 9 » ■

Proyecto de alineaciones y rasantes para ei paseo de ios 
Melancólicos.................................................................................. 22 Mayo. 9 9

Expediente formado para la aprobación del escalafón del 
personal administrativo del Ensanche, é instancias pre­
sentadas respecto dei mismo en el periodo de exposición.. 22 Mayo. » 9

Expediente de expropiación de terrenos con motivo de la 
apertura de la calle de Zurbano............................................... 29 Mayo. 9 9

Expediente sobre apropiación de una parcela de )a antigua 
vereda de Postas, agregabie al solarde lacalle de Ponzano, 19 Mayo, 9 9

COMISIÓN 7.'̂ —Consumos.
Comunicación de la Intervención dando cuenta de los traba­

jos realizados para concertar los industriales que faltan 
del extrarradio............................................................................... 20 Junio 1908, Estudio, Sr. Diez. 22 Marzo 1909.

Expediente interesando adeuden por la partida 230 los higos 
de Murcia en serijos y apiñados................................................ 30 Enero 1909. Sobre la mesa. 22 Marzo.

Expediente sobre devolución por el arrendatario de 20Ü pe­
setas exigidas en el fielato dé Toledo por introducción de 
reses de arrastre........................................................................... 13 Abril. > *

Consultas respecto al adeudo ó exención del lacre.................. 27 Marzo. 9 »
Expediente por reclamación del arrendatario de rebaja en ei 

canon con motivo de la supresión del arbitrio de los vinos 
dulces............................................................................................... 17 Abril. 9 *

instancia del Presidente del gremio de vaqueros reclamando 
se formalice el acuerdo recurrido por el Ayuntamiento en 
cumplimiento de sentencia.......................................................... 19 Abril, 9 >

COMISIÓN 8.'̂ —Mercados.
Expediente de construcción y explotación de un mercado er

18 Marzo 1908. Informe del Negociado. 29 Abril,el barrio de Salamanca..............................................................
Moción de varios Sres. Concejales sobre ampliación bastali 

calie dei Humilladero del mercado de la Cebada............... 30 Abril 1909. 9 9

COMISIÓN iO.'̂ —Esiadísícea.
Proposición de Sres. Concejales para dar el nombre de Pa 

blo Sarasate á una de las calles de esta Corte................... .. 1 20 Febrero 1909. 9 9
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SECRETARÍA

Plantilla escalafón del cuerpo Médico Farmacéutico de la Beneficencia Municipal.

NOMBRES Y APELLIDOS-

Subinspector.

D. José María Martínez y P érez..

Jefes facultativas.

D. José SAenz Criado f l) ..........
-- José Gran y  Ag-ndo de Toro
— Antonio Piearzo Pérez........
— Eduardo González G ard a..
— Juan Agnado Gil.............. .. .
— José Mai'ia Bolívar Urrutia
— Mariano Herrera Carrascoso
— Gustavo Reboles Catnpos (3)
— Carlos Sobejano López San lio

iiián.............................................
— Enrique Domínguez Martin.
— José Gal luti Molina..............
— Eélix Gran Agudo de Toro,
— Juan José Gareía Ramos (4)
— Manuel Novella Gal ve.........
— Luis Ortega Morejón (5) . . .
— Antonio Fardo Regidor . . . .
— Enrique íjistrán y Bosch (6)

( 2)

Médicos primeros.

D. Ildefonso Higueras Sabater.. ..
— Fermín Pinedo Muro.................
— Julián Masó Gómez.....................
— Manuel Burgos Grases..............
— Arturo Moreno H uit...................
— Mariano Cavengt Iturriaga.. . ,
— Francisco PelAez Verde,. . . . .
— Daniel Torres Keventñn............
— Bernardo Herrero Ochoa..........
— Pedro Nolaseo Echevarría Ma-

richalar................... .........................
— Domingo Egido Biiones............
— Dionisio Gómez Herrero............
— Luis Lorenzo Martin Corral. . .
— Vicente Guerra Cortés...............
— Santiago R.- García Balgañon..
— Garios Soler Aulet.......................
— José Botella Martínez.................
— Manuel de Brea Glosa........ ........
— Vicente Gómez Matías...............
— Eduardo Moreno Gómez,...........
— Julián Navarro Gallego (7 ) . . ..
— Lázaro Alvarez Santillán (8 ) .,
— Emilio Loza Collado...................
~  Juan Horma González...............
“  Juan R. López Pigueredo........
— Juan Herrera Carrascoso........
— Hipólito Guin Gutiérrez............
— Fernando de la Sierra Z afra .,.
— Ignacio Mendizábal Martínez..
— Ramón Luis Tagüe.....................
— Policarpo Lizcano González,.,

F E C H A
del

t í ia lo  p rofesion u L

18 Febrero 1869

31
18
22

Julio
Junio
álarzo

31 Dicbre.

24 Julio

29 Abril 1873.
4 Nobre, 1873.

10 Abril 1874: 
16 Mayo 1874.
20 Sepbre. 1877.
30 Agosto 1876. 
15 Octubre 1872.
8 Abril 1874.

15 Julio 1875. 
29 Nobre. 1673.
22 Junio 1883.
16 Mayo 1870. 
6 Abril 1883.

1.® Febrero 1873.
23 Nobre. 1883. 
22 Dicbre. 1880.

9 Mayo 1873. 
9 Febrero 1874.

29 Agosto 1874. 
13 Dicbre. 1878.
11 Mayo 1875.
17 Octubre 1884. 
8 Abril 1878.

10 Abril 1878.
21 Enero 1889, 
17 Julio 1886,
5 Nobre. 1884. 

10 Julio 1880. 
29 Sepbre. 1885.
y Nobre, 1880.

A D í T I d Ü E O A O IN G R ES Ó
en

ol Cuerpo por
E N  E L  CU ERPO D E N U M ER A R IO E N  L A  C L A S E

8 Abril 1871, 8 Agosto 1877. 7 Dicbre. 1907. Antigüedad,

8Febrero 1868. 20 Agosto 1873. 10 Junio 1896. Antigüedad.
10 Marzo 1870. 4 Agosto 1875, 6 Mayo 1898. Idem.
6 Mayo 1870, 30 Octubre 1876. 6 Mayo 1898, Idem.
9 Dicbre. 1870. 16 Abril 1877. n Agosto 1899. Idem.

23 Abi'il 1872. 22 Dicbre. 1879. 13 Octubre 1899. Concurso.
17 Julio 1869. 6 Octubre 1880. 7 Febrero 1902. Antigüedad.
4 Julio 1879, 14 Marzo 1881. 14 Abrí l 1905. Oposición.

26 Enero 1874. 14 Marzo 1881, 14 Abril 1905. Idem.

10 Marzo 1880. 14 Marzo 1881. 14 Abril 1905. Idem.
27 Enero 1873.* 4 Febrero 1878. 14 Abril 1905. Concurso.

6 Octubre 1880. 14 Marzo 1881. 14 Abril 1905. Oposición.
25 Mayo 1874, 6 Octubre 1880. 26 Mayo 1905. Antigüedad.
7 Marzo 1869. 16 Agosto 1886. 5 Agosto 1905. Idem,

1.® Junio 1887. 14 Marzo 1881. 26 Mayo 1905. Oposición.
23 Julio 1884. 18 Febrero 1887. 29 Enero 1909. Idem.
26 Enero 1880. 14 Marzo 1881. 29 Enero 1909. Idem.
14 Marzo 1872. 15 Abril 1874. 21 Mayo .1909. Antigüedad.

9 Dicbre. 1872. 6 Octubre 1880. 28 Mayo 1896. Antigüedad.
16 Marzo 1874. 6 Octubre 1880. 6 Mayo 1898. Idem.
16 Marzo 1874. 6 Octubre 1880, 6 Octubre 1899. Idem.
10 Abril 1874. 6 Octubre 1880. 28 Julio 1899. Idem.
16 Mayo 1874. 6 Octubre 1880. 28 Julio 1899, Idem.
20 Sepbre, 1877. 14 Marzo 1881, 11 Agosto 1899. Oposición.
14 Octubre 1878. 14 Marzo 1881. 22 Marzo 1900. Idem,
26 Abril 1882. 23 Julio 1883. 28 Dicbre 1910. Idem.

4 Julio 1879, 23 Julio 1883. 7 Febrero 1902. Idem.

9 Sepbre. 1875. 11 Agosto 1883, 6 Febrero 1903. Antigüedad.
6 Marzo 1876. 16 Agosto 1886. 24 Junio 1904. Idem.

11 Dicbre. 1884. 20 Abril 1887. 30 Enero 1905. Oposición.
28 Sepbre. 1874, 6 Oetubi'e 1880. 14 Abrí I 1905. Antigüedad.

4 Julio 1879. 20 Abril 1887. 14 Abril 1905. Oposición.
22 Agosto 1877. 6 Junio 1888, 14 Abril 1905. Antigüedad.
30 Agosto 1886. 11 Julio 1888. 26 Mayo 1905. Oposición,
15 Sepbre. 1886. 11 Julio 1888. 27 Octubre 1905. Idem,
27 Junio 1871. 3 Octubre 1888. 20 Mayo 1907, Antigüedad.
21 Julio 1871, 2 Enero 1889. 9 Agosto 1907. Idem,
23 Abril 1879. 22 Marzo 1890. 16 Enero 1909. Idem.
21 Nobre, 1872. tO Abril 1877. 16 Enero 1909. Idem,
4 Junio 1879. 8 Agosto 1890, 16 Enero 1909, Idem,

22 Dicbre. 1884, 11 Julio 1888, 16 Enero 1009. Oposición.
29 Marzo 1880, 12 Agosto 1891. 16 Enero 1909. Antigüedad.
29 Marzo 1880. 12 Agosto 1891. 16 Enero 1909. Idem.
22 Dicbre. 1884, 12 Agosto 1891. 16 Eneio 1909. Oposición.
21 Nobre. 1880. 12 Agosto 1891. 16 Enero 1909. Idem.
23 Nobre. 1887. 12 Agosto 1891. 16 Enero 1909. Idem.
20 Marzo 1889. 12 Agosto 1891. 16 Enero- 1909. Idem.
7 Octuljre 1890. 12 Agosto 1891. 21 Mayo 1909. Idem.

27 Dicbre. 1882. 12 Agosto 1891. 28 Mayo 1909. Idem.

(1) L a  untigücd& d on oL Onórpo es la  de P ra c tio a n to .
(2) Tdom Id.
(S) Idom  id. ^
(J) lil&m id»
(5) E x co d e n to .
(6) L a  antit^üodad oii Cnei'po es [a do F ra o tica iitc»
(7) L o  Practiiiiinto»
(ÖJ A cogido ai art» ild dol re g lam en to .
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'B NOMBRES T  APELLIDOS

Médicos segundas.

D. Luis Soler Soto.............................
—’ Luciano Barajas Gallego...........
— Félix Pizai i o Calero...................
— Antonio Jiménez S'. de Tejada,
— Juan M. Bravo FernAndez........

Cipriano Moreno Gran...............
— Benito García Idigoras..............
— Luta Fatés Montes (1)................
— Jacinto Segovia Sánchez..........
— ̂ Dionisio Juste Garcés (2)..........
— Alfredo Blanco'Garcia..............
— Emilio Gascuñana HemVnz.. . .
— Eduardo Amo Bedoya...............
— Jesús Canseeo Gutiéri'ez...........
— Santiago Ocaila Eodriguez___
— Joaquín Aieìxniidre Aparìci...
— Sebastián Mediano Palomino ,,
— José Codina Castellvi.................
— Francisco Aitisùa Pació............
— Saturnino García Hurtado.......
— Jerónimo Galiana Soriano.......
— Alfs'edo García Aguado.............
— José María Amai López.,. . . . .
— José González Campos..............
— Juan Sánchez Ulibarri..............
~ Joaquín Dupuy Junqua............

— Benito R. Gutiérrez Chicote . . .
— Pantaleón Valdivielso Martínez.
— Mauricio C. Fernández Pardo.,
— Benito Aehútegui Gelos (3 ) .. , .
— Emilio Granados González___
— Jnan Delgado de Torres Ra­

mírez (4)..........................................
— Marcos Moya Alonso...................
— Federico L. Gonce y Lauda . . ,
— José Alfil! y Lete.......................
— Arturo Cantón Salazar..............
— Carlos Anuas Muñoz.................
— Manuel Alafont Marco...............
— Juan Antonio Rodríguez Arias.

Médicos terceros con 2,000 pesetas.

D Alvaro de Blas é Tturmeiidi (5).
Eduardo Masip Budesca............
Manuel Iglesias Carral..............
Manuel MillAn Chavarria........
Angel de la Torre Izquierdo.. .
Enrique Ortiz de Lapefla..........
Carlos Cases Santamavina........
Isidoro Rodríguez Trigueros ..
Enrique Gómez Merino.............
Juan San Pedro y Ancliochury.
Mariano Fernández Cicero.......
José Mingo Morales...................
José García Izquierdo Martin..
Celso García Monje.....................
Javier Ortiz Ferrei'.....................
Félix A. Fernández Catalán. . .  
Carlos Rodríguez Luzunáriz...
Manuel Mazón Mazón................
Francisco Gil Ventura...............
Nicolás Barahona García..........
José María Duque é Iglesias (6), 
Carmelo Gómez Castillo............

(t)
(•2)
Í0)
IDC5)
(61

Idom. *
h a  Fiiitigúodad c¡ii el Cuerpo os de PrAOtioiinte.
Id em  id,
Excedente,
L u  nntlgüod ad on oí Cuerpo qb lu de PrucM ou nto,

■j

4

F E C H A
del

tí tu lo  profesion al.

VIN I T O  l” i  : I > A 1 ) IN G R ESÓ
en

el Cuerpo porEN  E L  CU EREO D E N U M ERA RIO E N  L A  C LA S E

16 Abril 1885. 7 Julio 1886, 21 Agosto 1891, 13 Junio 1902. Oposición.
23 Dicbre. 1884. 23 Nobre. 1887, 21 Agosto 1891. 6 Febrei'o 1903. Idem.
22 Octubre LS75. 26 Enero 1880. 21 Agosto 1891, 16 Mayo 1903 Antigüedad.
22 Junio 1874. 27 Dicbre. 1882. 21 Agosto 1891. 16 Mayo 1903. Oposición.
28 Dicbre, 1887, 20 Julio 1888. 21 Agosto 1891. 15 Enero 1901. Idem.
lO Julio 1884. 19 Junio 1880, 21 Agosto 1891 Í3 Mayo 1904. Idem.
26 Diciembre, 21 Julio 1880. 12 Sepbre, 1891. 3 Junio 1904. Antigüedad.

15 Julio 1887. 13 Dicbre. 1889. 12 Sepbre. 1891r 24 Junio 1904. Oposición.
13 Enero 1880. 9 Abril 1883. 23 Abril 1892. 24 Junio 1904. Idem.
20 Marzo 1876. 22 Dicbre, 1886. 20 Abril 1887, 15 Julio 1904. Idem.
•24 Enero 1880, 6 Octubre 1880. 1.“ Junio 1892. 15 Julio 1904* Idem.
17 Febrero 1887. 15 Octubre 1890, 25 Sepbre, 1891. 15 Julio 1904. Idem. 1. ¿
5 Octubre 1880. 14 Febrero 1878. 18 Agosto 1880. 19 Agosto 1904. Antigüedad,

30 Nobre, 1889. 7 Octubre 1890. 21 Agosto 1891. (4 Abril 1904. Oposición.
28 Dicbre. 1888. 12 Enero 1887. 12 Mayo 1893. 14 Abril 1905 Idem.
31 Julio 1879. 6 Octubre 1880. l.° Sepbre. 1893. 14 Abril 1905. Antigüedad.
29 Enero 1879 3 Nobre. 1880. 31 Agosto 1894, 14 Abril 1905. Idem.
11 Julio 1887. 28 Nobre. 1890. 21 Agosto 1891. 14 Abril 1905. Oposición.
1.“ Agosto 1879. 6 Dicbre. 1880. 19 Octubre 1894. 14 Abril 1905, Antigüedad.
18 Octubre 1886. 28 Enero 1893. 16 Agosto 1895. 14 Abril 1905. Opo.sieión.
9 Agosto 1890. 15 Octubre 1891, 16 Agosto 1895. 16 Agosto 1905. Idem.
9 Junio 1884, 2 Enero 1888. 29 Nobre. 1895, 16 Febrero 1906 Idem.

29 Abril 1876. 1.“ Abril 1893, lO Junio 1896. 25 Octubre 1907. Idem.
16 Julio 1889. 14 Febrero 1894. 3 Julio 1896, 28 Febrero 1908. Idem.
9 Sepbre. 1879. 17 Dicbre. 1890 24 Julio 1896, 24 Julio 1908. Idem,

1,“ Febrei'o 1889. 5 Dicbre. 1890. 6 Nobi'e. 1896, 16 Enero 1909. Idem,
30 Agosto 1883. 11 Agosto 1886. 3 Febrero 1898. 16 Enero 1909. Idem.
l.° Febrero 1889. 15 Julio 1881, 28' Marzo 1885. 16 Enero 1909. Antigüedad. j
30 Junio 1894. 21 Dicbre. 1894 6 Mayo 1898- 16 Enero 1909. Oposición,
21 Junio 1881. 1.“ Junio 1875. 16 Abril 1877. 16 Enero 1909. Antigüedad.
26 Febrero 1891, 24 Nobre. 1893. 1.'’ Junio 1898, 16 Enero 1909. Oposición.

i ’
15 Octubre 1886. ■24 Nobre. 1883. 3 Agosto 1898, 16 Enero 1909. ■ Idem.
8 Dicbre, 1876. 16 Enero 1882, 13 Dicbre. 1895. 16 Enero 1909. Antigüedad.

13 Octubre 1879 6 Agosto 1879, 28 Marzo 1896. 16 Enero 1909. Idem.
14 Julio 1894. 24 Enero 1895. 28 Julio 1899. 16 Enero 1909. Oposición.
22 Sepbre. 1880. 9 Octubre 1882. 31 Dicbre. 1897. 29 Enero 1908. .ántigüedad.
12 Dicbre. 1882. 7 Mayo 1877. 26 Febrero 1879. 28 Mayo 1909. ídem.
26 Sepbre. 1879. 14 Mayo 1883, 28 Octubre 1898, 28 Mayo 1909. Idem,
10 Abril 1875. 23 Julio 1883. 31 Mayo 1899, 28 Mayo 1909. Idem.

- T

13 Febrero 1879. 19 Marzo 1833. 1.“ Julio 1898. 20 Octubre 1899. Antigüedad.
25 Enero 1885. 30 Junio 1887, 11 Agosto 1899. 10 Agosto 1900. Idem,
10 Mayo 1897. 28 Octubre 1898. 14 Dicbre. 1900, 14 Dicbre. 1900. Oposición.
22 Junio 189í. 3l Dicbre, 1897. 14 Dicbre. 1900, 14 Dicbre. 1900. Idem.
13 Junio 1892. 4 Nobre. 1899, 14 Dicbre. 1900. 14 Dicbre, 1900. Idem.
24 Mayo 1897. 1,“ Junio 1898. 14 Dicbre. 1900. 14 Dicbre. 190b. Idem, ' í
13 Abril 1897. 27 Agosto 1897. 14 Dicbre, 1900, 9 Agosto 1907. Idem.
13 Sepbre. 1899. 17 Nobre. 1899. 14 Dicbre. 1900. '25 Octubre 1907. Idem,
26 Agosto 1899. 24 Nobre. 1899. 14 Dicbre. 1900. 13 Nobre. 1907. Idem.

7 Agosto 1897. 31 Dicbre. 1897. 14 Dicbre. 1900. 28 Febrero 1908. Idem.
19 Julio 1894. 30 Nobre. 1898, 11 Enero 1901. 24 Julio 1908. Idem.
28 Julio 1881, 24 Nobre. 1884. U Agosto 1899. 16 Enero 1909. Antigüedad.

4 Marzo 1881. 26 Junio 1689. 31 Hayo 1901. 16 Enero 1909. Oposición.
18 Nobre. 1861. 5 Febrero 1885. 22 Sepbre. 1899, 16 Enero 1909. Antigüedad.
23 Dicbre. 1879, 5 Febrero 1885. 27 Sepbre. 1899. 16 Enero 1909. Idem.
29 Enero 1885. 5 Febrero 1885. 27 Sepbre. 1899. 16 Enero 1909. Idem. i
16 Dicbre. 1884. 18 Febrero 1885. 20 Octubre 1899, 16 Enero 1909. Idem.
28 Marzo 1881. 5 Mayo 1886. 27 Abril 1900. 16 Enero 1909, Idem.
22 Febrero 1881. 16 Julio 1886. 5 Mayo 1900. 16 Enero 1909. Idem.

2 Octubre 1875. 18 Marzo 1878. 10 Agosto 1900. 16 Enero 1909. Idem,
6 Abri! 1887 16 Enero 1882. 11 Junio 1883. 29 Enero 1909. Idem.
4 Agosto 1886. 16 Abril 1887. 28 Dicbre. 1901. 21 Mayo 1909, Idem.
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NOMBRES Y APELLIDOS

U, Francisco Sana Blanco...............
— Enrique Ünpay Unzneta ( 1 ) . . .
— Ricardo Segura Z arita...............
— í*edro Moraleda Calvete.............

Médicos terceros con 1.750 pesetas.

D, Domingo Royo Galve (á )..........
— Lázaro Martín Pintado..............
— José González G ayo,. ,  ...........
— Eugenio Jouve Barrera.............
— Daniel de Casuso Alonso...........
~  Alíredo Torre Manilla...............
— Enrique Fernández Sanz..........

F E C H A
del

titu lo  profesion al,

30 Abril 1887, 
19 Mayo 1886. 
33 Febrero 1874. 
21 Febrero 1885,

11 Sepbre. 1878. 
16 Octubre 1886. 
28 Sepbre, 1886. 
20 Enero 1886. 

9 Febrero 1882. 
8 Julio 1885. 
7 Oetubre 1903.

A .N X I G T J E D  A  D

EN  E L  C U ER P O  D E N U M E R .iE IO  EN  L A  C L A S E

30 Junio 1887. 
L9 Sepbre. 1885. 
9 Oetubre. 1876. 

30 Sepbre, 1887.

18 Nobre. 1872. 
3CI Julio 1888. 
5 Sepbre. 1888. 
3 Octubre 1888. 
5 Dicbre. 1888. 
5 Dicbre, 1888. 

15 Julio 1904,

28 Dicbre. 1901. 
28 Dicbre. 1901. 

3 Abril 1903. 
16 Mayo 1903.

15 Enero 1904. 
15' Enero 1904. 
19 Febrero 1904, 
3 Junio 1904. 

24 Junio 1904. 
i5 Julio 1904. 
15 Julio 1904.

28 Mayo 1909 
28 Mayo 1909 
28 Mayo 1909 
28 Mayo 1909,

15 Enero 1904.
16 Enero 1904 
L9 Febrero 1904.
3 Junio 1904. 

24 Junio 1904. 
15 Julio 1904. 
15 Julio 1904.

IN G R ES Ó
en

el Cuerpo por

Antigüedad. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Antigüedad.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.

Oposición.

íl) L a  a n tig lied ad  en el Cuerpo ea la  de P ia o tio a n to ,  
Id em  id ,

(Se continuardj.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.
Debiendo efectuarse, de coníormidad con la base 3.“̂ 

de las aprobadas-par Real decreto de 1.” de Noviembre 
de 1899, dictada por el Ministerio de la Gobernación para 
la emisión de 10,000.000 de pesetas en títulos aniortizables 
al 5 por 100, destinados al pago de las expropiaciones en el 
Interior el 39,“ sorteo de amortización de las expresadas 
láminas, el Exemo, Sr. Alcalde Presidente se ha servido 
disponer:

El dia 15 del actual, á las diez, bajo la presidencia de 
la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres. Regidores 
Síndicos, y con asistencia de los Sres. Secretario y Conta­
dor del Exemo. Ayuntamiento, se verificará públicamente 
en la primera Gasa Consistorial, el 39.“ sorteo trimestral 
piara la amortización de 116 Obligaciones municipales de 
la Deuda amortizable por expropiaciones del Interior,

Que á este efecto se formarán 1,649 series de diez Obli­
gaciones, comprendiendo cada serie los números de la de­
cena que termina con el de la serie agregando un cero, 
extrayéndose doce bolas, once amortizan series completas 
y la última sólo amortiza los tres primeros números de la 
serie que represente, por corresponder los otros tres á la se­
rie imcompleta 566 que amortiza los números 5.658 á 60.

Que el último cupón pagadero á las Obligaciones amor­
tizadas, será el que vence en l.°  de Julio próximo.

Que del resultado del sorteo se levantará acta por du­
plicado, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por 

Secretaría y el otro surtirá sus efectos en la Contaduría,
Y que las 1.649 bolas que entran en suerte, se expon­

drán al público antes de introducirlas eii el globo, así como 
las que se extrajeron en los sorteos celebrados, y  después 
do verificado éste, aquéllas á quienes haya correspondido 
la amortización, publicándose en el B o l e t í n  d e l  Aton­
ta m i e n t o .

Lo que se annueia al público para su conocimiento,
MatU’id l.°  de Jimio de 1909.—El Secretario, 2<\ Ruano 

y Carriedo.

Bases para la forniaciún del reglamento de arden Interior 
porque lia de regirse la Junta técnica de Salubridad é Higiene, aprobadas 

por el Exemo. Ayuntamiento en 28 de Mayo de 1909.
Primera. Esta Junta, creada por el Exemo, Ayunta­

miento en 7 de Octubre do 1898, tiene por objeto asesorar 
é iiifoiTiiar al Exemo. Sr. Alcalde y  demás Autoridades 
nimiicipales, Sres. Tenientes do Alcalde, Concejales dele­
gados é Inspectores y Comisiones, en todo cuanto se re­
fiera al saneamiento é iiigienización permanentes de per­
sonas ó colectividades sometidas á la tutela del Excelentí­
simo Ayuntamiento, calles, viviendas, establecimientos y 
sei'vicii>s públicos ó de uso público, debiendo informar 
precioaiiimile en todos los jiroycctos de obras, construccio­

nes y reformas urbanas, solicitudes de licencia para edifi­
car, reformar, habitar ó alquilar casas, apertura de esta­
blecimientos que por su índole especial así lo exija, aparte 
de los demás asuntos análogos en que la Autoridad lo 
interesé; debiendo velar siempre por la conservación y 
fomento de las condiciones de salubridad de la población, 
tanto vigilando de continuo ¡lara que tenga el más exacto 
cumplimiento lo mandado en la materia, como propo­
niendo aquellas medidas sanitarias relativas á persojias 
ó cosas que su celo y competencia le sugieran conducentes 
á. mejorar el bienestar general de los iiabitantes de esta 
Capital, á evitar la presencia en ella de enfermedades epi­
démicas y endémicas, y á disminuir ó neutralizar en lo 
posible las causíis de morbilidad y  mortalidad por todos 
conceptos.

A estos fines,- la Junta queda encargada desde luego 
muy especialmente de estudiar la instalación del Museo 
de higiene urbana, previsto en el art. 9.“ dé! bando de 5 
de Octubre de 1898; de continuar la formación del padrón 
sanitario de viviendas, por ella iniciado en 23 de Febrero 
de 1904; de redactar las bases pam unas Ordenanzas sani­
tarias de la 'Villa y de nú reglamento municipal de policía 
sanitaria contra enfermedades contagiosas é infecciosas, 
y- de proponer la fonna práctica, mejor á su juicio, de 
establecer lavaderos y baiios públicos, de que ya se ha 
ocupado con anterioridad también, para todo lo cual faci­
litará la superioridad por su parte los medios necesarios. 

Segunda, La Junta se compondrá de:
Presidente, el Exemo. Sr. Alcalde.
Vicepresidente, el Subinspector de la Beneficencia mii- 

iiicipal. :
Secretario, el Doctor D. Federico Montaldo y  Peró. 

(Cuando vaque esta plaza se proveerá por concurso entre 
los Médicos de la Beneficencia municipal.)

VOOALES

Arquitecto, D. Luis María Cabello y Lapiedra. (Cuando 
vaque esta plaza se proveerá también por concurso.)

Ingeniero, el Ingeniero Jefe de Fontanería Alcanta­
rillas.

Letrado, el más antiguo de los Letrados consistoriales.
Industrial, el Ingeniero Inspector de estíibleciniientos 

é industrias.
■ Químico, el Director Jefe del Laboratorio municipal.

VOCALES A U X II.IA B E 8

Los diez,Inspectores Médicos que existen actualmente. 
Tercera. Para el mejor desempeño y la mayor eficacia 

de la importante misión encomendada á la Junta, ésta se 
dividirá en-Comisión permanente y Pleno, clasificándose 
los trabajos en : de oficina y consulta, y de inspección é 
investigación, cuyo desempeño se distribuirá ,cn amlms 
unidades ó secciones, según la naturaleza de ellos.
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Constituirán la Comisión permanente; el Vicepresi­
dente,- el Secretario y los. Vocales que el lilxcmo. Sr. Al­
calde se sirva designar con carácter de continua asistencia 
ó para casos especiales y asuntos determinados, según la 
competencia profesional de cada uno de ellos. Correrá á 
BU cargo el informe de todos los asuntos de trámite, que 
firmará el Secretario, y  celebrará sesión siempre que el 
Sr. Vicepresidente así lo disponga.

Constituirá el Pleno todos los individuos técnicos de la 
Junta, y  además las representaciones y  entidades indivi­
duales ó corporativas (profesores, patronos, obreros, pro­
pietarios, gremios, etc.), que el Excmo, Sr, Alcalde crea 
conveniente invitar para alguna sesión, con voz y voto en 
las deliberaciones. Entenderá en los asuntos de iniciativa 
de la Junta y en los extraordinarios que el Excmo. Sr. Al­
calde ó la Comisión permanente sometan á su estudio, y 
sus mociones, infornies ó acuerdos serán firmados por el 
Secretario, con el conforme del Sr, Vicepresidente. El 
Pleno se reunirá siempre que lo disponga el Sr, Presi­
dente ó el Sr. Vicepresidente, por su orden.

Cuarta. Tan pronto como se constituya la Junta reor­
ganizada sobre estas nuevas bases, asignándosele el per­
sonal auxiliar y subalterno que se acuerde, el Sr. Vice­
presidente y el Sr. Secretario procederán con urgencia á 
redactar un reglamento de orden interior, que será some­
tido á la aprobación del Excmo. Ayuntamiento.

Madrid 1'.“ de Junio de 1909. - E l  Secretario del Ayun­
tamiento, F . Htiano y Oarriedo.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, 
queda expuesto al público en esta Secretaría, durante el 
término de quince días, el expediente instruido para la 
habilitación de un crédito extraordinario de 20.000 pese­
tas, para los gastos de personal y material que originen los 
estudios y redacción de proyectos de saneamiento de las 
aguas de los antiguos viajes, cuya suma se obtendrá dedu­
ciéndola de la consignación de 100.000 pesetas, figurada en 
el cap, X , artículo único, concepto 5.“ «Obras nuevas por 
contrata» del presupuesto vigente.

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid 5 de Junio de 1909.—El Secretario, F . Üuano 

y Carrifído,

El Excmo, Sr, Alcalde por su decreto de hoy ha tenido 
á bien disponer á propuesta de la Junta local de líei'ormas 
Sociales, que se impida á los limpiabotas ambulantes ejer­
cer BU oficio los domingos desde las dos de la tarde, tanto 
en la vía pública, como en los cafés, teatros y demás esta­
blecimientos de igual índole.

Lo que tengo el honor de participar á V, S. á los efectos 
ilue se interesa.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 3 de Junio de 1909.—El Secretario, F . Ruano 

y Carriedo.
Sr, Teniente do Alcalde del distrito de......

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 161 de la ley 
y disposiciones vigentes, quedan expuestas al público por 
término de quince días, á paitir de la publicación de esto 
anuncio, las cuentas del anticipo de dos TUillones de pese­
tas, concedido por el Estíido á virtud de la ley de 29 de Di­
ciembre de 1903, correspondiente al año 1908.

Madrid 5 de Junio de 1909.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, so anuncia al 
público quo D. Beniardo Bolla, proyecta instalar un motor 
eléctrico de 20 caballos de fuerza en el aserradero moeáni- 
co de maderas, sito en la casa, números 23 y 25, do la calle 
del Cardenal Oisiieros. '

Las personas que se consideren perjudicadas poi' dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía 1’resi- 
deneia, durante el término de quince dias, á contar desde

el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Maórid 3 de Junio de 1909.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

ESIPH ÉSTI'rO  D E 1868
De conformidad con lo estipulado en el contrato de emi­

sión del empréstito de 18S8, y con arreglo a! convenio ce­
lebrado por el Excmo. Ayuntamiento con los tejiedores de 
Obligaciones de este empréstito en 1880, el Excmo. Sr. Al­
calde Presidente, ha dispuesto que el día 3 de Julio próxi­
mo, á las ocho de la mañana, se verifique en esta primera 
Casa Consistorial, el sorteo núm, 92 para la amortización 
de 40 Obligaciones con premio y 6 520 reembolsos, en la 
forma siguientes;

PeBetAN.

1
■ 2 

.5 
10 
22 

6.520

6.560

premio de............................................................. 20.000
ídem de 1.000...................................................    2.000
ídem de 500......................................................... 2,500
idem de 250.........................   2,500
idem de 1 5 0 ,.,....................................................  .3.300
reemboisos de 100..............................................  652.000

T o t a l ..................................  G8z.300

El acto será público y presidido por la Comisión de Ha­
cienda y uno de los Sres. Regidores Síndicos, con asisten­
cia de los Sres. Secretario y Contador del Excmo. Ayun­
tamiento,

El sorteo se verificará extrayendo del globo que contie­
ne el número de las Obligaciones de este empréstito en 
circulación, y que se hallará debidamente plicado y sella­
do, 6.560 papeletas que representarán el número de las 
Obligaciones que se amortizan con las cantidades antes in­
dicadas y por el mismo orden de extracción, cerrándose el 
globo según costumbre.

Del resultado del sorteo se levantará acta, uniéndose al 
expediente incoado por Secretaría.

Los números de las Obligaciones amortizadas y premios 
ó reembolsos obtenidos, se publicarán en el B o l e t í i í  d e l  
A y u n t a m i e n t o .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Junio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo. -

MORTALIDAD DEL MES DE BAYO DE 1909

Avance ai Boletín mensual de Estadística demográfica.

DISTRITOS Ilfibitaatfis. DerudcioDea,

Centro............................................. 54.386 94
Hospicio........................................ 54.701 05
Chamberí .................................... 62.020 137
RiiRníi.vifttíi................................... 59.383 130
Congreso........................................ 56.581 124
Hospital......................................... 60.686 185
ínRlnsA..........* - . * ............ .. 53.794 254
Latina............................................ 61.754 211
Pfl IflRÍn....................................... .. 57,154 112
TTnivftrsirifl.fi. .................... . . . . . 53.215 150

T otai.......................... 373.676 1.492

POa QR.ANDES GRUPOS DE EDADES

Menos do un año, 226; de uno á cuatro años, 264; de cin­
co á diez y nueve años, 121; de veinte á treinta y nueve 
años, 219; de cuarenta á cincuenta y nueve años, 321; de 
sesenta en adelante, 335; sin clasificación, 6. Total, 1,492. 

En igual mes de 19U8, 1.039.
Diferencia en 1909, en más, 453,
Proporción por 1,000, 2‘601,
Término medio diario, 48‘13,
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PRINOJPAI.KS CAÜSAS DE DEFDNCIÓW

Tifus exantemático, i76; fiebre tifoidea, 30; viruela, 73; 
sarampión, 28; escarlatina, 4; cotjueluelie, lO; difteria y 
crup, 6; ífdppe, 22; Otras enfermedades epidémicas, 2; tu­
berculosis pulmonar, 143; meningitis tuberculosa, 7; otras 
tuberculosis, 20; tumores cancerosos, 46; meningitis sim­
ple, 120; congestión y hemorragias cerebrales, 60; reblan­
decimiento cerebral, 7; enfermedades orgánicas del cora­
zón, -19; !)roiiquitis aguda, 73; bromiuitis ci'ónica, 30; broii- 
copneunionia y pneumonía, 104; diarrea y enteritis, menos

de dos años, 69; diarrea y enteritis, de dos años en adelan­
te, 31; afecciones puerperales, 11; debilidad congènita, 10; 
senectud, 26; suicidios, 9; otras causas de defunción, 317. 
Total, 1.492.

OBSERVACIONES

Con relación al mes anterior, han aumentado las defun­
ciones por tifus exantemático, fiebre tifoidea, viruela, tu­
berculosis, tumores cancerosos, meningitis simple y diarrea 
y enteritis.

ESTADISTICA DE MORTALIDAD

Dsfunciones por causas, por edades y por sexes, ocurridas en Madrid durante el mes de Âliril de 1909.

Población de M adrid, según la reeiiflcación del empadronaniiento de 1905, hecha, en Diciembre de 1907: 573,676 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
Do 0 

k  1 aú.o<
De 1 

à 4 añoK.
De 5

& 19 añOB«
De 20 

à S9 aüoá«
De 40 

á d9 ailos.
De GO 

en
KdelAX t̂e.

Edíid
deiconooi-

dft,
R ES U M EN

NQHEHCUTUHA INTERNACIONAL ABREVIADA V. H. V. H. V. H. V. H. V. H . V. H. V. H. V. H . TOTAL

F i e b r e  t i f o i d e a  { t i f u s  a d d o m i n a l )  . * » 9 1 1 2 3 5 4 1 Ò 9 » 8 14 22
T i f u s  e x a n t e m á t i c o .......... ...................... i » 1 1 2 1 33 14 4Ti 23 10 " 1 5 2 5 99 59 158
F i e b r e s  i n t e r m i t e n t e s  y c a q u e x i a  

p a l ú d i c a ....................................................... t 9 » 1 » '» 1> P 9 > ' 9 P 8 9 7 8 »
V i r u e l a .............................................................. ó 1 y 4 4 0 3 9 3 1 9 9 8 P 23 7 30
S a r a m p i ó n .  ......................................  ■ - . , 6 2 13 2 0 1 p p P 9 » P P 8 9 20 22

1
42

E s c a r l a t i n a ......................................................... > P » 1 P % 9 9 P » 9 » 9 8 » 1
C o q u e l u c h e ........................................ ................ 9 1 3

2
P p » » 9 8 9 8 8 8 2 4 ó

D i f t e r ia  y  c r u p ................................................ 1 » j ! P l » * » » 9 » » 9 3 3 6
G r i p p e ..................................................................... 1 P » 9 9 2 2 1 2 2 5 3 9 » 10 8 18
C ó l e r a  a s i á t i c o ............................................... 1 P 9 1 t- » 9 P 9 » 9 P 8 9 » 9 »

C ó l e r a  n o s t r a s ............................................... 9 9 P P » 9 P P 9 8 9 P » 9 1 9 8
O t r a s  e n f e r m e d a d e s  e p i d é m i c a s . . 9 P 9 9 9 9 S 9 9 1 P 9 > P » 1

44
1

T u b e r c u l o s i s  p u l m o n a r ....................... 3 » 2 4 11 Q 36 15 24 13 9 3 » » 7b 120
T u b e r c u l o s i s  d e  l a s  m e n i n g e s — 1 P 3 4 1 1 1 P • í 9 > 8 9 6 5 11
O t r a s  t u b e r c u l o s i s ................................... 1 4 4 2 9 6 Ò 8 2 1 9 P 16 11 'A /

S í f i l i s .................................................................. 3 6 2 P P P í B 8 t 9 > 9 9 ó 7 i 3
C á n c e r  y  o t r o s  t u m o r e s  m a l i g n o s  
M e n i n g i t i s  s i m p l e .....................................

» P 9 P P 9 9 O 9 8 9 9 8 9 18 19 37
12 10 28 24 2 2 9 2 * 8 9 P 9 9 42 38 ¿ 0

C o n g e s t i ó n ,  l i e i n o r r a g i a y  r e b l a n ­
d e c i m i e n t o  c e r e b r a l .......................... 1 9  ' 1 2 p 2 2 y 15 iO 23 P 8 42 39 81

E n f e r m e d a d e s  o r g á n i c a s  del c o ­
r a z ó n .............................................................. » ' 1 2 > i 4 Q 7 11 16 7 19 9 > 23 47 70

B r o n q u i t i s  a g u d a ..................................... 24 25 25 27 9 9 9 p > 9 1 9 P 8 49 52 101
B r o n q u i t i s  c r ó n i c a ................................... 3 1 1 \

1
l 3 2 7 O 9 10 P 8 24 19

P n e u m o n í a  y b r o n c o - p n e u m o n i a . 6 2 U 16 1 4 5 1 23 8 18 22 P > 64 59 123
O t r a s  e n f e r m e d a d e s  del a p a r a t o  

r e s p i r a t o r i o ................................................................................. 9 P P 9 » 1 9 1 » i » 9 9 n 8 3 3
A f e c c i o n e s  d e l  e s t ó m a g o  ( m e n o s  

c á n c e r ) ..................................................................................................... I 9 P » 9 9 »
C\

» 1 2 9 8 4 í- i 6
D i a r r e a ,  e n  m e n o r e s  d e  d o s  a ñ o s . 22 14 ñ 1 9 9 » P P • 8 9 8 8 27 21 48
D i a r r e a  y  e n t e r i t i s ,  d e  d o s  a n o s  

e n  a d e l a n t e .................................................................................. > P 3 3 2 9 9 2 i 1 3 - ,
8 8 9 10 19

H e r n i a s ,  o b s t r u c c i o n e s  i n t e s t i n a ­
l e s ........................................................................................................... , . 9 9 1 1 9 > 4 9 O i 1 3 > 8 8 5 13

C i r r o s i s  d e l  h í g a d o ........................................................... 9 9 9 P P l P Î 1 4 l 8 9 6 2 8
N e f r i t i s  y m a l  d e  B r i g h i . ................................ 9 1 1 1 9 » 4 3 3 3 9 3 » 9 17 1! 28
O t r a s  e n f e r m e d a d e s  a e  l o s  r i ñ o ­

n e s ,  d e  i a  v e j i g a  y  d e  s u s  a n e ­
x o s ...................................................................................................................... » » P » 9 » 1 2 1 » 1

t » « 8 3 2 5
T u m o r e s  n o  c a n c e r o s o s  y  o t r a s  

e n f e r m e d a d e s  d e  i o s  ó r g a n o s  
g e n i t a l e s  d e  l a  m u j e r ......................................... » > 9 9 p » B 1 P 1 9 9 » , 8 2 2

S e p t i c e m i a  p u e r p e r a l ,  f ie b r e ,  p e ­
r i t o n i t i s ,  f l e b i t i s  p u e r p e r a l ................... 9 ' » » P 9 > » 1 9 8 > 9 > » 8 1 1

O t r o s  a c c i d e n t e s  p u e r p e r a l e s . . . . 9 V S 9 9 9 P 2 P 8 » P » » 1 ')

D e b i l id a d  c o n g è n i t a  y v i c i o s  de 
c o n f o r m a c i ó n ......................................... 20 13 P 1 9 9 • P 9 8 9 t > » 20 14 34

D e b i l id a d  s e n i l ........................................... P » » > 9 9 9 » È 9 4 13 P > 4 13 17
S u i c i d i o s .......................................................... > 1 P 1» P P 2 P 1 9 1 2 P ' 8 4 2 6
M u e r t e s  v i o l e n t a s ................................... 9 > » 9 3 1 3 1 3 1 I o » » )0 5 15
O t r a s  e n f e r m e d a d e s .................................... ¡6 13 6 ió 6 4 !4 11 26 30 2 i 2o 1 8 90 100 190
E n f e r m e d a d e s  d e s c o n o c i d a s ó m a l  

d e f i n i d a s .............................................................................................. » 1 ■ J 1 » 9 1 P 2 4 » » 9 5 3 8

Totales por sexos ........................... 127 92 120 141 38 36 130 82 186 130 134 171 3 5 738 657

T b í a i e s  por edades ................... 219 261 74 212 3)6 305 . 8 1.395

u n
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R esum en de los nacim ientos.

DISTRITOS

NACIDOS VIVOS N ACID O S M U ERTO S .
D E FU N C IO N E S

Legítimos. Ilegitimes. TO TA L Legitimes. I legitimes TO TA L

V. H. V* H. V. H. t o t a l V* H. V, H. V, H. TO T A L V. H. TOTAL

Centro............................................. 42 50 6 6 48 56 104 2 9 » » o 2 4 54 ■54 108
Hospicio......................................... 31 36 7 4 38 40 78 2 1 > 3 « 3 44 4i 85
Chamberí....................................... 62 55 11 9 73 64 137 4 '3 > 2 4 5 Q 75 60 135
Ruenavista.................................... 62 60 2 1 61 61 125 » 2 > » » 2 2 53 52 105
Congreso...................................... 51 41 12 18 63 59 122 3 5 ! ■ 1 4 6 10 82 69 151
Hospital.......................................... 56 73 6 8 ()2 81 113 3 1 > 1 3 2 5 94 63 157
Inclusa........................................... 61 51 66 52 127 103 230 4 6 9 6 13 12 23 126 109 235
Latina............................................. 65 69 U 10 79 79 158 4 7 » 1 4 H 12 91 88 179
Palacio............................................ 52 47 2 8 54 55 109 > 4 » 1 » 5 5 55 31 106 .
Universidad.................................. 57 46 12 13 60 59 128 3 n 1 2 4 4 8 64 70 134

Total.............................. 539 528 138 129 677 657 25 32 12 14 37 46 738 657

T o t a l  g e n e r a l ................. 1.067 267 1,334 57 26 83 1.395 ^

' CEMKNTEKíOS .

Autori::acio7ies de eníet-ramlento en las cuatro Sacram en­
tales, desde el 27 de Mayo al 2 de Ju n io  de 1909. '

AUTORIZACIONES

Cr>SItt
i*Q

ca
st­o
aM

C9CAtíV*

SJ

Z/l
e
•-rtí

s-gV* „ Ce *=•»S' **tí
s  S ­
* í »

IMPORTE 

resetíj.

De 33 pesetas..................... 5 10 3 :» 18 594
De 44 i d ...................................... !» 4 1 5 220
De 50 i d ...................................... » 9 9 1 1 50
De l io i d ...................................... 1 í> •» » 1 l io
De 165 i d ...................................... » » T 9

Sum a ................ 6 14 3 2 26 974
Autorizad D itas por enterramiento de 
cadáveres ó restos presedentes de 
luera de la Capital ó por traslado de 
uno á otro cementerio, á iiien dentro 

de los mismos.

Do 33 pesetas....................... 1»

\

1» » » :ú »
De 44 i d ............ ............................ 2 » 1 » 3 132

T o t a l ................... 8 14 4 2 28 1.106

Hesttmeii p or  Uegociadqs de los expedientes registrados en 
el mes de Alayo último, correspondientes á la  Secretaria  

del Excm o. Ayuntamiento.

NEGOCIADOS ENTIUEAS

1.“ Personal............................................ 134
235

1,862
1.070

123
765

36
32

466
27

108
748

18
57

2'.° Hacienda..........................■...............
3.° Policía urbana................................
4.“ O bras................................................
á.° Beneficencia.....................................
6.” Ensanche..........................................
7.® Consumos y Horcados...................

liefornias sociales.........................................
Estadística.....................................................
Elecciones.......................................................
Quintas............................................................
Central........... ■..............................................
Subastas..........................................................
Actas................................................................

T otales....................... 5.680
Mecanografía; Comunicaciones y copias.

SUIDAS

7
47

8 2 a  
a 16 

28 
235 

10

198

Cotización en B olsa de los valores muiiicipales en los dias 
del 31 de Mayo al 5 de Ju n io  de 1909.

3>a r > ±  A S
Tfi A l 1 3 » 4c ' 5

Em prástiito de 1 8 6 L -  
O bligaciones de 250 
peseto-B a l  0 por 100.

1
90 ; > A iOO

EmpTíiJBtito de 1806,— 
ObligacieneR de 100 
pesetas a l  3 por 100. * > .

itesn ltas«—O blígacio- 
nea do 500 p esetas al 
4. por 100. ►. .................. 93^50 01 > 93‘75 93'ñO 3 y 75

^Bspropiacíonee en el 
In te rio r .—O b l i g  a  ‘ 
Cíonos de 500 pose- 
t-ae a l 5 p or 100 . . . . . 101‘ñO > > > •

C édalas de Exp ropia*  
oiones d e lE u sa n cb e  
do 500pegatas al-lV^ 
por I0í>.................... .. 100 » 99^50 t 90^50 y 75 lOO >

Cédulas p a r a l a  oops- 
tru o cióu  de l a  Ne* 
cvópolís de 500pese­
ta s  a l 4 por 1 0 0 . . . . . . > » > > >

E m p ré stito  do liqui­
d ació n  de D eudas y 
O bras, — O biigacio- 
noB de 500 p esetas  
a l 4 V-* poi“ lOü. 09‘25 » í)íí''¿ü ■ > 99'25 89

Traslados de dom icilio y mtevos em padroiiamientos regis­
trados en el Negociado 10.° (JEstadistica), del 30 de Mayo 
al 5 de Ju n io  de 1909.

DISTRITOS . T raslad o s.
N uevos

e m p a d ro n a ­
mientos.

Centro....................................... ............ 93 34
Hospicio .............................................. 61 23
niiamberi............................................... 84 52
Buenavista............................................ 54 31
Congreso.............................................. '. 34 16
Hospital................................................. 43 21
Inclusa.................................................... 26 11
ijatina..................................................... 30 6
Palacio................................................... 37 20
Universidad................... -..................... 43 19

La semana corriente.......................... 505 233
Desde i.® de Enero al 29 de Mayo,. 11.737 6.050

Total desde 1.® de Enero al 5 de 
Junio de 1909................................... 12.242 6.283
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Núméro de lectores que han concurrido d la B iblioteca m u­
n icipal y clasificación de las obras fa c ilitad as  á los mis­
mos, durante el mes de Mayo último. ,

MATERIAS HÚMERO

2
8
4
2

40

Rp,7Ííít:íi Fí y pftriñfliíí.r>fl...............  .............
63
■98

T otal....................................... 217

LICKNCIAS EX PED ID A S

Por el Negociado 5." (P olic ía  Urbana).
D, Jsim e ttatés, iinpreDta, seis electromotores con fuer­

za en junto de 2'75 caballos, plaza de San Javier, ti.
D. Agustín Redó, taller mecánico, Bravo Murillo, 126, 
D, Florentino Cantero, carnicería, Almansa, 13.
D. Cayetano Alonso, lechería, Trujillos, G. 
l>. Francisco Antolín, carpintería, Cardenal Cisneros, 

número 46. _
D. Jacinto Salinas, casa de comidas y vinos, Castilla, 27, 
I>. Angel Guillén, casa de huéspedes, Caballero de Gra­

cia, íí,
D. Angel Menjíbar, muebles, ribera de Curtidores, 4. 
U, José Silva, comestibles, Calatrava, 6.
D. Edesio Ruíz, despacho de pan, Amparo, 21.
D. Luis Villegas, droguería y perfumería, Alcalá, 90. 
Dofia Manuela Serraima, venta de condecoraciones, 

Montera, 19,
D. José Jares, sastrería, Cruz, 39.
D. Francisco Morana, casa de Banca, plaza del Angel, 

número 2. _
D. Alberto D'Angelo, compostura de calzado, Antonio 

üo. 4.
D. Francisco Forme, ultramarinos, Alamo, 12.
D. José Prats, cuadros y molduras, plaza del Angel, 11. 
D, Valentín Martínez, (¡Hotel Cervantes», Preciados, 1. 
D. Manuel Noneriba, carpintería, Barco, 11.
D. Felipe Alonso, casa de comidas, carretera de Vicál- 

varo, 6. .
D. Rogelio Martínez, zapatería, Santa Ana, 4.
D. Felipe I'ernández, Agencia.Sociedad «La Mundial», 

Jovellanos, 5.
D. Antonio Ramos, ultramarinos, Noviciado, 5.
D. José María López, relojería, Noviciado, 10,
D. Manuel Seara, despacho de pan, Santa Isabel, 15. 
D. Carlos López, ultamarinos, Abada, 20.
U. Felipe Sotillo, comestibles. Almagro, 16.
D. Pablo Rico, casa de comidas, Aceiteros, 2._________

G

D. Manuel González, easquei'ía, San Andrés, 17.
D. Eduardo González, tejidos. Arenal, 11.
Sres. hijos de Mesa, ced,acería, Toledo, 10.
D. Pedro Casamejor, salón de peinar señoras, Caballe­

ro de Gracia, 22.
D. D.ámaso Alvarez, cervecería, Carmen, 28.
D, Estéban García, ferretería, Atocha, 75 y 77.
D. Eustaquio Raso, taller de encuadernación. Amnis­

tía, 1.
Por el Negociado 4.° ( Obras).

Revocos: San Vicente, 5 y 7-, Dos de Mayo, 3; Hileras, 12; 
Ventosa, 3; Almansa, 18; Provisiones, 7; Policiano, 6, Ar- 
gensola, IG duplicado y 18; San Hermenegildo, 10; Mora- 
tin, 49; Ruda, lO, .y San Marcos, 33.

Reformas: Montera, 4; Magdalena, 2; plaza de Antón 
Martín, 83; Tudescos, 44; Corredera baja, 2; Toledo, 70; 
Cañizares, 1; Bravo Murillo, 109; Preci.ados, 31; Angel, 14; 
plaza de los Mostenses, 20; Cañizares, 8 y 10; Arganzue- 
la, 29; Conohas, 7; Ruda, 14; Tieiaiio, 17, y Don Felipe, 6.

Derribo de muro: San Bernardino, 7 duplicado.
Poí‘ el Negociado 6.° ( Ensanche),

Revoco; Hermosilla, 2.5, _
Alquilar: Guznián el Bueno, 4; Marqués de Riscal, 12; 

Luchan a, Claudio Coello, María de Molina y López de Ho­
yos, sin número. _

Cercado de muro: Zurbarán, solar sin número.
Colocación de farola; paseo de la Castellana, 6 triplicado.
Colocación de portadas: Santa Engracia, 51, y Blasco 

de Garay, 7. _
Rasgado de huecos: Goya, 8, interior.
Colocación de banderines: Castilla, 14, tienda.
Vallado de sobares: paseo Imperial, 6.
Derribo y construcción de finca: Martin de Vargas, 14.
Colocación de cortinas: Claudio Coello, 99.

Por la  Dirección de Fon tan eria  A lcantarillas,
Limpieza y reparación de atarjeas, 28.
Idem id. id,, abriendo cala, 1.
Acometidas de bajadas de aguas pluviales á la atarjea, 2.
Idem de agua del Canal, 5,
Idem id. id,, tubería del Municipio, 5,
Reparación de tubería del Canal, 2.
Condena de toma de agua, 1.
Desatranco de bajadas de agnas pluviales, l.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO
E xtracto de los acuerdos adoptados en la  Ju n ta  celel rada  

el d ía  J 8 de Mayo de 1909.
Conceder pensión vitalicia de primera clase, importan­

te GGG'oG pesetas aiiuales, á Doña Demetria Cai'doso Prieto, 
viuda de D. Francisco Pareja, Tocólogo de la Beneñcencia 
municipal. -

Conceder tres anticipos de tercera clase, á otros tantos 
funcionarios municipales._________ ______________________

c o n t a d u r ía

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1909 .
INGRESOS

CAPITULOS

CRÉDITOS 
preRDpbutot del 

actual ejercicio -¡ 
reodie o Ir a del 

B ole ciar.
miTAi

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el
da Majo de lOOO. 

e e s B T i s

l>«l ^ de Moyo 
5 de Junio dfa 1Q09.

p h b r t í i

Total inf;rp,iio» batís 
5 de J u d í o  do l‘J09.

4.n9.062‘27
37.121‘75

4.414*40
2.192.561‘IS

20.643*96

1.698.670*42
2.124*75
1.568*53

2.192.56P58

8:590*06

^5*93
>
3

»

»

1.698.670*4*2 
2.410*68 
1.568*53 

2.192.561*58

8.590*06

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................
6.373.806*56

50
3.903.5Ì5-34

521*02
281*93 
449*82

3.903.801*27
970*84

1 6.373.856*56 3.904.036*36 735*75 3.904.772*11

n

. J

l i

l i
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PAGOS

CAPÍTULOS

CftÉOlTOdBIltoriEBrifin
present« ejercicio y 

pendienles del RD tenor.

PAGOS EJECUTADOS

Tla»U fil 22 
de Meyo de '

PESRTAt

Del 23 de Mayo al 
5 de Judio de

rSSBTAt

Total fie pagoí h&«tt 
5 de Junio de 19Q9

Mabrit.
1. “ Gastos del Ayuntamiento............................................
2. ® Policía de seguridad......................................................
3. ® Policía urbana.................................................................

232.264 
165.502 
378.573*55 

2.327.354*01 
J .266.798*35 

20.428*25

81.180*61
57.532*97

113.838*94
902.868*43
249.003*35

10.000

18.332*95
10.345*45

69*12
,53.123*24
3.551*01

99.513*56
67.878*42

113.908*06
955.991*67
252.554*36

10.000

1." Obras públicas.............................................................................
5.® Cargas........................ ........................................................... . . .
4." Imprevistos...............................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos....................................
Total de pagos form alizados.......................................

4.390.920'16
•h

I.414.424*.30
5.494‘SO

85.421*77
> 1.499.846*07 

5.494*80
4.390.920*16 1.419.919*10 85.421*77 1.505.340*87

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..............
Idem líquidos.................
Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

P E S E T A S P E SE T A S

3.903.801‘27 
5.494'80

1.499.846*07
970*84

3.898,306*47

1.498.875‘23
Existencia en Tesoreria. 2.399.431*24

Ingresos y  pagos veriaoados por cuenta del presupuesto del Interior de 1909

INGSBSOS

CAPITULOS

l.**•i o
3.’*’
1.“
5. "
6.  “
7. ®
8.  ®
9.®.

19."

Propios....................... ...................................
Montes.........................................................
Impuestos............ .........................................
Beneficeiicia..................................................
Instrucción pública.....................................
Corrección publica................................. . .
Exlraordinarios..........................................
Resultas.................. ...................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros.....................................................

Ii.gresos por reintegros de cantidades libradas. 
_____Total de ingresos form alitados ..................

CBBDITOS
prosupuestos.

PESRTAS

30.
7.

5.632,
95.

1.474
1.002

21.872.
109.

812*97
,500‘80
134*50
537*39

254*50
358
590*87
527*13
i06‘15

30.126.222*31

30.126.222*31

INGRESOS FORMALIZADOS

[Tasta el 29 
de Mayo de 1909. Del 39 de Mayo 

al 5 de Junio de 1909» Toial ÍDcresoa hasta 
el 5 da Judío I0i}9.

PESETAS PESETAS PESETAS

17.800*56
4.583*68

2.103.976*20
65.432*73

»
111.653*35

>

17.800*56
4.583*68

2.215.629*55
65.432*73

152*70
168.703*66

1.002.590*87
9.030.889*73

76.614*02

598.55

94.731*96
21*18

152*70 
169.302-21 

1.002,590'87 
9.125.621*69 

/6.635'20
12.470.744*15

8.758*11
207.005*04 12.677.749*19

8.758*11
12.479.502*26 207.005*04 12-686.507*30

PAGOS

CAPITULOS

t!"
I."
5.®
j."
r.®
tí.®
9.®

JO.®
11. ®  
12."

Castos del Aj uniainieiilo......
Policía <ie seguridad...............
I’olicía urbana y rural............
Insirucciói! pública..................
líeneliceiicia...............................
Obras públicas.........................
Corrección pública...................
Montes............ .........................
Cargas.........................................
Obras de nueva coiistriicción.
Imprevistos................................
Resultas......................................

C R ED IT O S  

a n t a r iz  ad oa.

Pagos por devoluciones de ingresos. 
Total de pagos íormaUstidos,. ,.

1.812.452
1.721.367M8
4.947.522*46
1.290.Ó8P98
1,830.477*18
3.515.604*67

419.804*05
>

¡1.650.994*64 
2.465.019*05 

121.747*59

PA G O S E JE C U T A D O S

Hasta el 20
de .ttajo de lono. Uel 20 de Mayo Total de pagos hasta 

al S de Ju DIO de lOUO. el 5 de Ju gis 1000.

29.785.761'íO

29.785.761*10

628.560*22
496.661*53

1.893.330*87
220.793*44
.531.955*31

1.210.716*16
163.038*98

»
5.314.0ü9‘-58

717.682*95
52.933*12

11.229.768* 19 
93.239*61

11.323.007*80

tl.3.371'90 
109.643*41 
16.962*26 

. 14.509 
62.586*94 
26.9'2*70 
7.775

123.385*72

475.209*93
529*56

475.739*49

741.968*12
606.304*94

1.910.293*13
235.302*44
594.545*25

1.237.688*89
170.863*98

>
5.437.395*30 

í  17.682*95 
52.933*12

11.704.978*12
93.769*17

11.798.747*29
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BALANCE

PESETAS PESETAS

12.677.749'!9 
93.769' 17 

> ■ I2.583.980'02 

11.696.220 01

11.704.978Á2 
8.7:«'ll

»
hlofn rcÌTìt0gr£tdos » < ..........  ............ .. .

Rxiaifiriflin fin Tfiiifìrfiria.. . . . .  ..................... ... SS7.760'01
. . .

Madrid 5 de Junio de 1909. —El Contadoi’j Rafael Salaya.

I i i i l i i i c H t o  H o b r o  n i m i ' a í o H  i iu to in i t i t i4 :» K i .

Para procedei' á la cobranza de dicho impuesto, corres­
pondiente al año actual, y en cumpthnieuto de lo que pre­
ceptúa el art. ¿35 de la Instrucción de recaudadores, fecha Ü6 
de Abril de 1900, se hacen las aclaraciones síf,nüentes;

U  La cobranza darú principio el 5 del actual, termi­
nando el Sf) del mismo, á cuyo efecto, el recaudador res­
pectivo se presentarli á hacer efectivo el importe de los re­
cibos eii el domicilio que conste en los mismos, tan solo 
una vez.

2.=̂  Los interesados que A pesar de haberles sido pre­
sentados los recibos, no hubieren satisfeclio sus cuotas er. 
el plazo señalado anteriormente, podrún veriíica.rlo sin re­
cargo alguno durante ios días del 2G al 30 de Junio, A cuyo 
efecto, deberAn recoger los recibos en el domicilio de los 
recaudadores, en la inteligencia de que, transeurrido dicho 
plazo, se procederli contra los deudores por la vía de apre­
mio en la forma que determinan los ai'tículos 50 y siguien­
tes de la Instrucción antes mencionada.

D omicilio de los reccmdadores.
Distritos del Centro, Hospicio y Buenavista, D. Vicente 

Fi'anco Pérez, calle del Espeja, i  principal derecha.
Distritos do Chamberí, Universidad, Lalacío y Latina: 

D. Alfonso González Belandres, calle de Cai'ranza, 22, se­
gundo derecha. ,

Distritos de la Inclusa, Hospital y Congreso: D, Justo 
Morayta y Seri'ano, calle de AríabAn, 5 primero.

Madrid 3 de Junio de 1909.—lÜl Administrador, fí. No­
villo.

A i ' t i t r l o  « o b r o  lo e  i ic i 'r o s .

Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio, corres­
pondiente al año actual, y en cumplimiento de lo que pre­
ceptúa el art. 35 de la Instrucción de recaudadores, fecha 26 
de Abril de 1900. se hacen las aclaraciones siguientes:

La cobranza dai'A principio el 5 del actual, termi­
nando el día 30 del mismo, á cuyo efecto, el recaudador 
ae presentará á hacer efectivo el importe de ios recibos cu 
el domicilio que consté en los mismos, tan sólo una vez.

2.“̂ Los interesados que á pesar de habe'rles sido presen­
tado al cobro los recibos, no hubiesen satisfecho sus cuotas 
en el plazo señalado antenormeiite, podrán veriticarlo sin 
recargo en los dias del 1 al 5 do Julio, á cuyo efecto, debe­
rán recoger los recibos en los domicilios de ios recaudado­
res, en la inteligencia de que, transcurrido dicho plazo, se 
procederá en contra de los deudores por la via de apremio, 
en la forma que determinan los artículos 50 y siguientes de 
la Instrucción antes citada.

Lo que por medio del presente se comunica al público 
para su eonoeiniiento,

Dovticilio de los recaudadores.
Distritos del Congreso, Hospital é Inclusa: D. Justo Mo- 

rayta, Arlabán, 6 principal.

Distritos de !a Universidad, CImmbert, Palacio y Lati­
na: D. Alfonso GonzAlez Belandres, Cárranza, 22,

Distríios de! Centro, Hospicio y Buenavista: D. Vicente 
Francos Pérez, Espejo, 4 principal.

Madrid 1," de Junio de 1909.—E! Administrador, E No­
villo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

O A .S O O  Y  X ÍA l> IO

Resumen general de la  reccmdación obtenida p or  el arren ­
datario del ¿mpttesto de Consumos en la  semema de/IV 
al 27 de Mayo, segtín estado fecha 3 i  del mismo, reini'oht 
por el arriendo en cumplimiento de la  condición 29 del 
ro7í/j'Cí/o.

P eaotaíi.

Sección l,*̂ —Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 271.811‘50 

Sección 2,'̂ —Arbitrios extraordinui ios muni­
cipales sobre diversas especies....................... 3I.7(J3‘07

T o t a l .......................................  306.514 57

Id X  Y JR  A  l í  R  A  D I O

Recaudado ¡ior la  Administración luunicipat.

Fielato de la Florida................................  ......... 8 ‘3S
Idem de Valencia.................................................... 61‘62

T o t a l .......................................  70

Recaudación obtenida en las zonas concertadas^ en los d ias  
del 21 al 27 (íe Mayo de 1909, según los datos facilitados  
p or  los representantes de las mismas, en ckhj )̂íía?íeiiío 
de la base S " de tos contratos celebrados, y partes rem i­
tidos por los empleados municijntles de servicio en los 
fielatos.

F o ao tas .

Zona de Aragon................
Idem de Bilbao..................
Idem de la Castellana,. . .
Idem de Segovia...............
Idem de Toledo................

T o'I'a l .

803'92 
2.571‘19 

748*11 
888'68 
875*33

5.887*23

Madrid 1.“ de Junio de 1909. —El Jefe de la In tei-vención, 
M, Melgosa,
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OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUlìLìCAS

Æi’îi ejecución durante loa dias del 27 de Mayo al 2 de Ju n io  
. de 1B09.

ACERAS

Paseo ele Moristrol, Marqués de la Ensenada, Argnmo- 
sa, salón del Prado, plaza del Dos deMayo, Bailón, Peñón, 
carrera de San Isidro, Mayor, Arlabéii, Juan de Mena, y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EM PEDRADOS

Marqués de Val deiglesias, López de Hoyos, Californias, 
paseo Imperial, Embajadores, Paloma, Cava baja, Montal- 
bán, Pacífico, Juan de Mena, Argumosa, Santa Isabel, 
ronda de Val lecas, paseo de Monistrol, Alfonso X II, paseo 
de la Castellana (lado derecho), Alcalá, cuesta de las Des­
cargas, Duque de Alba, Luchaiia, embocadura de Trafal­
gar, Jordán, Conde, Mancebos, Magdalena, Mayor, paseo 
de los Pontones, Fray Ceferino González, plaza del Dos de 
Mayo, y en diferentes'ealles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etcétera.

■ CAMIN'OS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

el

OBRAS K Ü EV A 8

Verja de la Veterinaria, Marqués de lu Ensenada, cuesta 
de la Vega (saneamiento deí muro), paseo de coches del 
Parque del Oeste, carrera de San Isidro, Luzón, Biombo 
(calle, plaza y travesía), Juan de Mena, paseo de la Caste­
llana (lado derecho), Argumosa.

MAQUINAS

Su conservación.

T A L L E R E S

Carpinteria; arreglo de carros de mano y ruedas de ca­
rretillas, estilado de toda clase de herramientas, vai'ios tra­
bajos en la pradera de San Isidro con motivo de la pasada 
romería y preparación de madera para consti'uir cajones de 
guardas.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglos de toda 
clase de heiTamientas y varios trabajos para la verja de 
la Veterinaria.

En el de pintura: en la verja de la Veterinaria y pinta­
do de carros de mano.

En el de vidriero: varios arreglos.
Madrid y de Junio de 1909.—El Ingeniero encargado, 

J .  Alderete.

Asuntos despachados en las oflcdnas durante los días 
del 27 de Mayo j^cóximo pasado al 2 del actual.

• IN T ER IO R

Permisos especiales de la Compañía del gas, 73; licen­
cias expedidas, 11; instancias regisirailas é informadas so­
licitando licencias para la apertura de caias, 9; partes dia­
rios de calas abiertas, 7; asuntos tramitados, .‘Í9; oficios para 
recepción de materitiles, 73; presupuestos, 3; listas de jo r­
nales, C; importe de jornales satlsfecbos en la semana an­
terior, 17.579*29 pesetas.

e n s a n c h e

Asuntos tramitailos, 32; actas de recepción, S; listas de 
jornales. 6; oficios para recepción de materiales, 48; partes 
diarios de calas aliienas, 7; importe de las listas de jornales 
satisfechas en la última semana, If.Ufiñ'lá pesetas.

rO N TAN ERÍ.A ALCA N TA RILLA S  

Instancias de entrada, 48; ídem de siilida, 35; expedieu-

tes de entrada, 53; ídem de salida, 20; comunicaciones de 
entrada, 25; ídem de salida, 32; recepción de materiales, 1; 
citaciones á recepción de materiales, 18; actas de id. id., 18;
actas de id. id., 12; anuncios de id. id., 2; importan los jor-
nales pagados en la tercera de decena de Mayo, 20,969 pe­
setas,

Madrid 3 de Junio de 1909.— El Ingeniero Director, 
P. Núñez Graués. .

H ix rs  g L lS T O H E

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la  semana 
del 27 de Mayo al 2 de Ju n io  de i909.

A C E R A S

1. “ Zona.—Obra mieva, Manuel Cortinas,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. *̂ Zona,—Obra nueva. Goya y ronda de Vallecas. 
Conservación, Fuente del Berro.
3 . ” Zona. —Conservación, Peñuelas, •

EMPEDRADOS

l.'  ̂Zona.—Conservttción, Andrés Mellado y GuzmAu el 
Bueno.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
. 2.'̂  Zona.—Obra nueva, ronda de Vallecas.

Conservación, Ayala, Hermosilla y Fuente del Berro. 
3.“ Zona.—Conservación, Méndez Alvaro y Peñuelas. 
Tapado de calas, Martin de Vargas.

CAMINOS

1, *̂ Zona.—Tapado de calas en varias calles de la zona,
2, '* Zona.—Obra nueva, Juan Bravo y ronda de Vallecas. 
Conservación, Velázquez, y ronda de Vallecas.
3 ,  ̂Zona. —Obra nueva, General Lacy y Peñuelas. 
Conservación, en sus puntos.
Tapado do calas, Martín Soler,

ate
T A L L E R E S  '

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos y 
trinchantes, construcción y arreglo de ruedas de carretillas 
y calzado de picos y piquetas.

En el de carpintería: construcción y arreglo de carreti­
llas y construcción de cajones para guarda.

En el de vidriero: arreglo de faroles.
El do pintura: en la Veterinaria.

MÁQUINAS

La núm. 3, el día 27, en el camino de la Fuente del Be­
rro; el 28 y 29, en el Retiro; el 30 de Mayo y l.® del actual, 
en la calle de Velázquez, y el 31, en la de Lagasca.

OBRAS POR CONTRATA

ExplaiiacLÓii del foso del Ensanche, desde la glorieta de 
los Cuatro Caminos al Hipódromo.

Madrid 2 de Junio de 1909.—El Ingeniero encargado, 
P. 0 :, Eduardo Vassallo."

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Oóí'rts ejecutadas y en curso de ejecución durante los d ias  
del 27 de Mayo al 2 de Ju n io  de 1909,

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías,—Nueva instalación: Canal, paseos del Rey 
y de Ronda, montaña del Principe Pio y Andrés M e­
llado.

Reparación: montaña del Príncipe Pío y glorieta de San 
Bernardo,

Fuentes.—Nueva instalación; Rosario.
Reparación: Miguel Servet, Martiu de Vargas, San Gi-



nés, Quintana, pinza de Ja Moncloa, Saavedra Fajardo y 
Doña líerengueia.

Urinarios.—líeparación: cuesta de San Vicente, Miguel 
Servet, Santa Bi ígida, California y San Ginés,

Bocas de riego.—Nueva Instalación: cuesta de la Vega. 
Reparación; Exposición de Industrias, Ferraz, Fuenca- 

rral y plaza del Carmen.
Alcantarillas.—Reparación; ronda de Toledo, puente de 

Abadía, cuesta de la Vega, Méndez Alvaro, Fioidda A Bar­
quillo, Bailón, Pel ay o y depósito de la Prosperidad,

Construcciones.—Depósito de la elevadora de Tetuán, 
medianería.

POR Co n t r a t a

Fontanería,—Instalación de nueva inaquinaria: eleva­
dora de agua A Cuatro Caminos y Tetuán.

Alcantarillas,—Nueva construcción: Parque dei Oeste.
OARPINTEHÍA  

Canal y Plaza Mayor,
C E R R A JE R ÍA

Plaza de Isabel II, paseo de San Vicente, Retiro, Pací­
fico (Californias), Cuatro Caminos, Mundo Nuevo, Fuente- 
cilla y pasadizo de San Ginés,

C A R TER ÍA

Paseo de San Vicente, Embajadores y Duque de Alba,
v i d r i e r í a

Peligros, paseo de San Vicente, montaña del Príncipe 
Pío, plaza de la Villa (Casa Consistorial), plaza de Lava- 
piés, Retiro y plaza del Biombo.

MECÁNICA

En el taller.
PIN TU RA

Retiro, elevadora del barrio del Cbufero, Casteliana, 
paseo de Trajiñeros, Berengena y plaza de Isabel II,
SERVICIOS PRESTADO S PO R E L  PERSO N A L D E ALCA N TA RILLA S  

Calles vigiladas, 1.920.
Idem limpias, 1,810.
Objetos extraídos, 7.
Servicios especiales privados, 2.
Idem judicial, 1, -
Idem de orden público, 3.
Reconocimientos de atarjeas para concesión de licencias 

de alquiler, 6.
Idem de id. para id. de placas de Salubridad é Higie­

ne, 18.
SERVICIOS PRESTADO S POR E L  PERSON AL D E POZOS NEGROS 

Pozos solicitados, 86.
Idem extraídos, 79.
Metros cúbicos extraídos, 875,
Importe, 1.081 pesetas,
Licencias expedidas, 9. '
Importe, 185 pesetas.
Madrid 2 de Junio de 1909.—El Ingeniero Jefe, J ,  Gil 

Clemente.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIM ERA  SECCIÓN D E L  IN T ER IO R

Asuntos despachados en la  sem ana. 
Expedientes informados, 23.
Reconocimientos practicados, 16.
Madrid 4 de Junio de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Corera,

qU IN TA  SECCIÓN

Trabajos realizados en la  presente sem ana. 
Expedientes despaeliados, 39,
Reconocimientos practicados, 33.
Madrid 3 de Junio de 1909,—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana,

Tira de cuerdas, 2.
Expedientes despachados, 65.
Reconocimientos, 60,
Madrid 3 de Junio de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda,

SEGUNDA SECCIÓN

Jrahajos realizados en la p7'esente semana.

Expedientes despachados, 28,
Reconocimientos practicados, 19.
Madrid 3 de Junio de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba.

POLICÍA URBANA

Denuncias y servicios prestados por el Cuerpo de G uardias 
m unicipales en los d ias del 2S de Mayo al 3 de Ju n io  
de 1909.

Denuncias,—Distrito del Centro, 73; Hospicio, 45; Chain- 
beri, 43; Bueuavista, 36; Congreso, 72; Hospital, 23; Inclu­
sa, 27; Latina, 53; Palacio, 20; Universidad,, 36. Total, 428.

Servicios.—Distrito del Centro, 19; Hospicio, 11; Cliani- 
beri, 6; Buenavista, 2; Congreso, 21; Hospital, 12; Inclu­
sa, 9; Latina, 16; Palacio, 5; Universidad, 9. Total, 110.

Relación de los joj-nales acreditados durante lo s  días 
dél 21 al 31 de Mayo de 1909, con expresión de los ser­
vicios prestados por el ram o de L im piezas.

O X EA SES HÚMERO
JOnííALES

Pesetas.

Celadores................................................... 44 203‘50
Auxiliares....................................... 65 227‘50
Listeros.............................................. .33 99
Capataces,................................................. 129 387
Ordenanzas..................................... 22 55
Cabos.......................... .............................. 859 9 577
Barrenderos.............................................. 4.678 12,86 4‘50
Ayudantes...................................... 1,522 3.424'50
Llaveros..................................................... 1.300 2.275
Maquinistas..................................  , 33 165
Mayorales................................................ 39 136‘50
Fogoneros....................................... 33 99
Porteros............................................. 44 lio
Serenos................................................. 44 lio
Guardas de la Quinta de San José-,.. 11 27'50
Mozos de cuadi'a....................... 28 70
Conductores de carros........................... 792 2.178
Operarios de talleres.............................. 157 4 93'50
Suplentes de barrenderos..................... 72 í 1.982‘75
Idem de ayudantes........................... 428 963
Idem de lla v ero s................................... 90 157‘50
Idem de conductores....................... 46 12G‘50

T otal............................ 11.118 28.732'25

Número de carros de basura conducidos A los verte­
deros: estación de Goya, 334; Extremadura, 113; Vello­
nes, 801; Chamartín, 209. Total, 1.487. .

Observaciones.—En ios talleres de carretería y guarní-
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cionería pertenecientes á este servieio, se han arreglado ca­
nos, cari'etillas, aparejadas, mangas, cogedores, etc., etc.

A diario se efectuó el servicio do barrido y recogida de 
basuras. ■

El riego con mangas se lia efectuado A diario en las 
4.000 bocas de riego, como asimismo el lavado en las vías 
asfaltadas, .

El riego con cubas se efectuó á diario.
En la saca de paja y cebada para el ganado, se em­

plearon tres carros con dos" muías cada uno y sus conduc­
tores y once barrenderos los días 22 y 28, recibiéndose se­
gún certiñéaciones, 10.800 kilogramos de cebada y 19,080 
de paja.

En la saca de paja y cebada para el ganado de la Guar­
dia municipal, se emplearon un carro con una m -la y su 
conductor.

En el local de la Exposición del Retiro prestan servicio 
íi diario, cuatro barrenderos.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante
lo sem ana del 28 de Mayo al 3 de Ju n io  de 1909.
Incendios.—Día 80, Correos, 4; se recibió el aviso á las 

nuevo y quince minutos de la mañana, y se terminó A las 
nueve y cincuenta minutos de la misma; consistió en ho­
llín de chimenea.

Día 30, Peralta, 6; se recibió el aviso A las cinco y cin­
cuenta y cinco minutos de la mañana, y se terminó A las 
seis y treinta minutos de la misma; consistió en dos made­
ros de piso.

Día 30, Pelayo, 52; se recibió el aviso á las cinco y cin­

cuenta y cinco minutos de la mañana, y se terminó á las 
seis y cuarenta minutos de la misma; consistió en ropas de 
cama.

Día 1.’’, Palma, 39; se recibió el aviso A las diez y cua­
renta minutos de la mañana, y se terminó A las once y cinco 
minutos de la misma; consistió en liollín de chimenea.

Día 3, Santa María, 6; se recibió el aviso A las tres y 
cinco minutos de la madrugada, y se terminó A las cuatro y 
veinte minutos de la misma; consistió en quemarse un trozo 
de carrera,

Sei'vicios extraordinarios,—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 6; ídem id. por loa Jefes de zona, 9; ídem id, 
por los capataces, 17, Total, 32.

Madrid 3 de Junio de 1909.—El Arquitecto .lele, José 
Monasterio.

Inspección general de carru ajes y tranvías.
Cartillas para cocheros, de nueva inscripción, 3; ídem 

para cocheros, expedidas por duplicado, 4 ; ídem para co­
cheros, renovadas, 2; denuaeias por faltas al reglamento 
de Carruajes, 29; oficios dirigidos á la «Unión de Coche­
ros*, 2; altas y bajas de cocheros, 18; papeletas de cita­
ción, 136; volantes de citación, 12; juicios celebrados, 63; 
multas impuestas, 53; juicios sobreseídos, 10.

Nota, El día 26 de Mayo próximo paaadO( se hizo en­
trega A D, Alejandro Aresteguí, de un gabAn de caballero 
que había dejado olvidado en el eoche de plaza, nüm. 19, é 
igualmente se hizo entrega A Doña Rita García, de un aba­
nico y un pañuelo que también se había dejado olvidado en 
el coche de plaza, núm, 62.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Jui ci os  celebrados, oisitas g iradas y comisos verificados en los días deí 28 de Maya al 3 de Junio de 1909.

DENUNCIAS
D I S T R I T O S

riTHBi
(iilrt. Stspidt, (binlitrí. Sieaiililt. CtD[rm. Qiipllil. (Kim. liillii. Pilado fnimldif.

Por infracción de las Ordenan-
zas Municipales....................... 2o y y y • y y t y y 25

Por Id. id, y de las disposicio-
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan.................................... » > y y y y y y y y •)

Por Id, Id. de la ley del Desean-
so dominica!............................. y > > > > y y y y >

^Oí*Á LGS** * * • «  * ■ ■ 4 < 25 y > y ■ y y y y y 25

Juicios celebrados. 

Multados....................................... dé » y y y y y y y y 3ó
Apercibidos.................................. 15 > y ■ y y y y » y y 15
Sobreseídos.................................. » y y y  ' y y y » y y y

Al Juzgado Municipal............... > y y y y y y y y y y

Al apremio..................................... > y y > y > y y y y

Pendientes................. .................... 31 y y y y y y y y ' y 31

T o t a l e s .................... 83 y y y 1 y y y y y [82

Importe de las multas impues­
tas, pesetas................................. 70 y y y y y y y y y 70

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Clmmberí, Inclusa, Palacio y Universidad, 
No se'ha recibido datos de las de Ruenavista, Cuiigi cso, Hospital y Latina.
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DIREOOIÓN DEL ALUMBRADO PUBLICO

f l A B I N K T B  F O T n M K T l U O f l

Slifvício iln cotiiprobdción del gae del aluinúnido p áh lh o , 
dnraitle los d ías del 27 de Mayo al 3 de Ju n io  de 1900.

Nlimero de expei'itiietitoa pi’aetiuados. .................  45
Oflcilacíones del tipo medio de [iiteiisidad lumino­

sa (para i'¿ gramos de aceite), máxima, litros. 96‘93 
OsciiacioiieB de! tipo medio de intensidad lumino­

sa {para 4’2 gramos de aceite), mínima, litros.. 99‘96
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas ias medias, litros............................................  98 36
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros.. . - ......... 22‘6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros...................  2-l‘6
Osüiiaeión de la presión en e! manómetro del ga- 

bínete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros.................... , ..................... ..............................  50

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros........  . ............................................. ...........  50
El pape! impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía bidrógeno 
snlfurado.

Madrid 3 de Junio de 1909, — El Jefe del servicio, 
J .  García Tejero.

¡iajas naturales ocurridas en el alum brado público  
durante los d ías del 27 de Mayo al 3 de Ju n io  de 1909.

Distrito del Centró, 7 horas y 50 minutos; Hospicio, 81 
horas y 50 minutos; Chamberí, 273 horas; Buenavista, 182 
horas y 10 minutos; Congreso, 15 horas y 40 minutos; Hos­
pital, 22 horas y -30 minutos; Inclusa, 28 horas; Latina, 32 
horas y 30 minutos; Paiaeio, 44 horas. Total, 687 horas 
y 30 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las ocho de la noche hasta las 
tres y cincuenta minutos de la mafiana, durante los citados 
días. .

BENEFiCENCIA
CASA DE SOCORRO BEL DISTRITO BE LA INCLUSA

Consulta especial de ginecología.—Resumen del mes 
de Mayo de 1909.

Enfermas del mes anterior........................................... .52
Idem del actual...............................................................  32

T otal......... ................... 84
Curadas..............................................................................  22
En tratamiento.......................................   62

T otal ......................; .  84
líü FE R M E D A D E S

Val vo-vaginitis................................................................  2
Fistulas uro-genitales.................................................. . 3
Rasgadura del pei'iné...................................   3
Colpoeeles..................    6
Neoplasias vulvo-vaginales..........................................  1
Metritis intersticial crónica.......................................... 4
Endometritis hemorrágiea...........................................  6
Endometritis catarral.....................................................  3
Metritis del cuello.......................................   5
Atresias y estenosis del cuello.. . .  ................. .., . ,  3
Antedesviaciones uterinas............................................. 6
RetFodesviaciones...........................................................  8
Prolapso del útero...........................................................  6
Fibromiomas uterinos....................................................  3
Cáncer del útero..............................................................  6
Hipertrofia del cuello uterino....................................  2
S a lp in g itis ....,................................................................  3
Ovaritis.........................    3
Anexitis........ .................................   5
Pelvi peritonitis. ............................................................. 2
Pelvi-celulitis .................................................................  2
Quistes del ovario................................................... ; . , .  2

T o t a l ..............................  84

OPEKACIONISS
Legraciones........................................................    10
Ampuntaciones del útero..............................   4
Colporrafias.................... ................, ............... ..............  i
PeríneoJTafias...................................................................  1
Fístulas uro-genitales........................    t
Histerotomias abdominales...................    1
Ovariotomías.......................................................' ...........  2
Extirpación de pólipos........................................    1
Excavación poJ' cáncer inoperable............................ 3

T o'I'AL...............................  24

C A S A S  D E  S O G O R K O^

Sérmelos prestados en la  sem ana del 2S de Mayo al 3. de Jim io  de 1909.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

[mito. iloEphh. ' 1 tmnieri BaenoTlsla. [sDEreso. llosfllll. lootnio lilliDil. Palicio. l'iiltomiiiil. TOTAl,

Rrifermos asistidos á domicilio,. 6 10 123 10 •79 26 40 36 19 342
Idem en consulta general 2 14 9 . 13 4 282 18 74 23 23 155Idem en las enfermedade s de la

mujGr........................................... » B 9 * t 1 9 9 » 9 9

Idem en la Id. de la v ista........  , 15 9 > 40 9 Ì 9 9 55
Operaciones en la id..................... » R 9 » S 9 9 9 9 9
Accidentes socorridos por ios

Médicos de guardia.................. 13Ó 62 p 41 56 161 118 1 33 37 831
Vacunaciones.......... ................. 16 184 9 » 37 140 óCO 13 1,631Revacunaciones............................. 280 166 9 206 213 2 1 ; > 22 9 1.100
Parios y abortos asistidos......... > i » 2 9 5 6 0 9 4 20Reconocimiento de enajenados., 2 9 9 9 9 » . 9 . 9 2
Idem de cadáveres..................... . » » * 9 9 íi 9 > 1 3 6

T o t a l . - .................. 4U i5'l 9 333 362 b/J \ 663 733 132 341 4.412
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ÁDMINISTEATIVOS

aií;i! M Les ssEficies cescoiiKis

Medicinas .......................
Aparatos ortopédicos,,

, B o rras___
1 eche de Cabras. . . .

I Vacas.......
l‘ensiooes de lactancia. 

Pan ............

V í v e r e s . ,

C a i tiéTi .

,1 o p a s , .

Carne..............
Tocitio ............
Bonos  especi;

comestibles. 
Garbanzos__

Mantas............
Mantones.......
Ciialecos de Bi 
Camisetas.,.. 
Toquillas . . . . ,
Sábanas..........
Camisas..........
Envolturas . . .
Jergones.........
Vestidos........

T o t a i ...........

N U M E R O  D E  P E R S O N A S  S O C O R R I D A S P O R  D I S T R P f O S

ftdrs. UOEpItill. tliaiiiieti. Bueiitiiila. (iDírtíO. lloipilil. luelnsii. klfm. faigtío. ilnlimliid. t o t a l  . i

8 39 141 3Ó 14 2f)8 618 m 105 44 1 ,3 8 7  i
I 1 .3 1

A
1
1 1 1 2 9 2 .12   ̂ i

» >. * 9 , * 9 9 9 9 9 9 , :<•
I ^ > > * If S 9 9 9 9 9 ■ '

O 3 7 3 16 n 4 4 294 9
orí- •

6 6 6 8 15 18 6 9 6 71 . ■
11 32 23 36 49 36 16 14 10 100 3 2 7  ''
1 ¡ 32 23 36 49 3o 16 14 10 9 227
11 32 23 36 49 36 16 14 10 > 227 J

V Ifr > P ' 9 9 9 » • 9  .

11 32 2 3 ' 36 49 36 ■ 16 14 10 J 227- ■■ :
11 3 2 23 36 49 36 16 14 10 > 227 1 3

> » > 9 9 > > > 9  ̂ .• !
9 9 9 9 » 9 9 * ' í

* > 

, ■
» 1» 
, J

>
t

>
»

9

9

1

9

9

9

9

9

1

9

*
>
9

9

9

•
*
9

9

9

9

>
*
9

♦

>
»

>

9

9

9

9

»

9

9

9 .
9

9

,  ■ ¡ 
j  'A •

■ /■ » 1 » 9 9 9 9 t

> 9 9 > 1 9 9 9 9 9 9  )

9 9 > > 9 9 > 9 9

65 209 272 226 284 46o 196 449 1.52 3.040

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD É HIGIENE

'írahajos realizados durante el mes de Mayo de 1909.
Interior y Ensanche.

í tifo núes en expedientes de obras de nueva construc­
ción, 9,

Idem en Id, de reform a 8, 2.
Idem en id. de licencias de alquilar, 13,
Idem en id. para obras generales y parciales de sa­

neamiento.
Idem en id. solicitando placas de saneamiento, 49.
Idem sobre denuncias de casas en condiciones antihigié­

nicas, 9. '

Informes sobro aperturas de vaquerías y cabrerías, 2,
■ Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presi- 
deute, 10.

Certificaciones expedidas, 67.
Placas de saneamiento concedidas, 67.
Visitas de inspección giradas, 70.
Consultas evacuadas sobre casas especiales é interpre­

tación del Bando sobre Higiene urbana, 129,
Citaciones verificadas, 113.
Sesiones celebradas, 8, -
Placas expedidas por duplicado previo pago en la Ad­

ministración de Propiedades, 36,
Sninaii, 60S.

Nota. Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 2.706,

Aladrid 1.“ de Junio de 1909. — El Secretario, F. Mon­
ta! do.

í

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos rae rauda dos por estancias-de ganados y expedición  de ¿raías,

Nota.—P or pruebas de carros, 2 péselas.

CLASES DE GANADO t.UPOllTB
PERÍODOS Vacuno,

A 0‘15 jtita«*
Un9trsa de idem.

A 0‘1U píai. A 0̂ 15 ipfo«,
Afiliar»

A 0'15 piai.
AsdaL 

A UMO pUr.
CARHOS GUIAS 

A 1*50 ptat. PB9BTÍ.A

Día 26 de Mayo de 1909.................................. 36 lo 9 > > > 9 6‘40
Día 2 7 , . .................................................. 120 19 152 S3 13 1 73'^
Dia 28.................................................................. 187 24 9 » 9 > 9 30‘45
Día 29.................. ; ............................................. 77 12 9 9 9 * 9 Í2‘75
Dia 30.................................................................. 9 9 > 9 9 ' 9 > 1
Día 31................................................................. 262 33 9 9 * 9 » 42‘ó0
Día 1.“ de Junio............................................... 180 27 9 > « 9 9 29‘70

Total..................  .............. 862 125 46 152 1 88 18 7 195*15

5

-  h i'
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íier.audación por derechos de degüello, p recio  del ganado, etc., en la  sem ana del 26 de Mayo al í,°  de Ju n io  de 1909,
y su comparación, con igual periodo del año an terior.

i r i B i S E  s i c i x j O  c a - P t A - i iy íE O s INGRESOS 
por de|Tik«lliJ

P9teta>.
t u  rsuili MIÍODO B IL  if fp

1 9 0 9 .......................................................... ........................

VaCBI. tiritrit. ],rS na rea. Leclifiles Cerda. Vafiaa. Terneraa. [«adarfts. Lechal«!. Cerda.

1.B73
1.7S2

59Ó
456 9.916

205
592

>
>

307,699^2 
341.3! 0*2

10.109*5
22,830

95,063*8
103.092*3

099
4.094'6

>
t

11.728*20
11,637*60

t
57 *61

1.122
t 337

*
• 33.GM 3.440*5

%
8,023 *5 3.093*6

>
t

90*60

P i a O L t i D i f  mti v t  
T ID C 0H M ftiC l6n

1909................................................................
1908................................................................

7.24^
7,960

141.87,  ̂
133.5S5

933
5,727

32.7.75
üf.ISS

6.6SD.081'2 
6.860.55 4‘5

345.992
371.640*5

I.28Ú,9GS*5
1,348.831*7

4.992*5
26.074*6

5.276.30G
¿.036.743*5

285.5 40'50 
2o6,634*70

; . 6
8.108

• 2,794
11.547

> 101.513*3 25.6ÍS‘ü 67.866*2 21.082*1
1.241.562*5

*
2&.89¡*80

T

Pi'ecio del ganado .— Ei precio el el kilogeraino en la seinanafué de l ‘S9 á 1‘60 pesetas el vacniio y de 1'36 á 1‘45 el lanar. 
Procedencia del ganado.—Mñdrid, 275 vacas, 95 terneras, 1.100 lanares y 205 lechales; Cáceres, 400 vacas, 120 torne­

ras y 2.508 lanares; Badajoz, 350 vacas, 80 terneras y 3,630 lanares; Lugo, 250 vacas, 100 terneras, 2.500 lanai'es; 
Pontevedra, 400 vacas y 1.300 lanares, .

Peses desechadas en vida.—Vacas, 7,
Idem  al quemadero.—Vacas, 2.

P R E CI O MEDI O EN PICAZA 
«jí los días del 28 de Mayo al 3 de Ju n io  de 1909, 

de los articuloB que d continuación se expresa:

A R 'I 'fC U L O S  í
UEBCADC 
9 U CebBdi. \

petB Íai,

USECAD9
de

01 UOBteniet 

fcieífli.

CARNIC8 y  GRASAS
V aca , k ilo ...........* - * > *.......................................... > l'7C 1*90 1‘0C
C arn ero , i d , . ........................................ 1*70 J*70 3*10
T e c n e rn ,f S ............................................................... 51*80 3*70
T ocin o , id ................................................. ................. 3*35 2'20 2'20

i d . . . .................................... 8‘75 8*75 4*25
L o m o , fd * ....................... ............................... .. . • > >
M anteDa, fd.............................................................. • a*ao >
CliorixoB, d o ce n a ................................................... > 3 >
CabritoB, u n o * .,........... .. > • >
C orderos, i d . , , ,  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  j • ... A A A

AVES T CAZA
Gfailinaa, u n a ........................................................... ■ 3‘8B 3*75
Fiehtines, p a r .......... .... • ,. ............... a* 60 r •
Palominos^ id .*.............  .................................... .. ‘2*50 1 *
P erd ices, I d .. ........... ................................ >
fA jaros, d o ce n a ........................................ ............ • • *
CtiopJias, p a r .......... .......... ..................................... •
Conejos, i d . . . .... ................ .. * • •
[liehves. f d . - . . ........ .. ............... ....................... t . >
A v e f r ía s ................. ........................ .. A > »

PK SO AllO S Y MARISCOS
A lerlasa, k i lo .............. ................................. .. 1*85 1*10 t
S ard in as . Id ,............ ............ .................... l'OÜ 0*90 1
Besvigos, id , ................. ................ .. * 1*05 >
PajeloB, Id .................................................................. 2-25 ■1*70 •
CalataaTeB, Id., . . . . . . . . . . . . . . 8*25 2'65
t^alm oneiekj I d . . .................... 3*25 3*65
Alm ujasi id.*.................................................. .......... * 0*70 >
LaDgQHtas, u n a , . . ................................... E 5'ñO >
Conp(riti, k ilo ............................................................ 2*25 L'sO t
T ru c h a s ......................... .............................................. 3*76 3*113 >
Salm d n, id .................................................................. > 6*262

2*B0 i"7ü4 2 '
0*70

B o q u e ro n e s , .................... ........................ .. •

1*50t5 4*15

2*25

D o rad as, i d . . . , ................................................................ 3 ’
T n rln l,id ......................................................................................
Quísoos, id ........................ ............... ............. ..........................
Hapo^ Id ............... .......................................... ....................

L E C U M B R E S , F R U T A S  Y VERDURA 8
O arb an ^o s. k ilo ............................................................. I > j ■ ([1
■ludlaa, Id ................................................................................... 1 . i'PhCl
A n o « ,  fd ............................................................................... 1 ■ i .

A l í l 'f C U L Ü S

UESCADO 
i$  U Oetils,

P etetai,

UBECADO
4«

lo» Maoto&sfis 

Pe$eíat.

EN fLAEi

L e n te ja s , k ilo .......................................................... * i 0'6B
P a ta ta a , id ....................■........................................... > > 0*14
T o m a te s . I d . . . . . . . . . . . . ...................................... > * »
C eb o lla s ..................... ................................................ * *
Lim oueSi oienbo. ................................................... 3'75 ’
N a ra n ja s, id .. .............................................
Melones^ kilo

i*75 >
• * *

Ju d ia s  verd es, k i lo ,,. . 0*35 • »
P iá ta u o s , c a j a . . . . . . . . . .................................. 20 E •
Cidras^ u n a . , . . .  ........................ .. • * . *
F rn ta a , k ilo ............................................................... • • *

OOMBITKTIIÍLES T I.ÍQUIDCS 
C arbón v e g e ta l, k ilo ............ .. t O'lB
Idem  m ineralT Id ............. ................ .................... 0*08
Id em  de cok , I d . . .................................. ................ * t 0*09
PebróleOi l i t r o . . ................... ................................. ■ • 0*87
Aceita^ I d * ,.. ................................................. .  * 1*85
Vino, Id.................................................................... 0'45

V A IU 08
H uevos, c ie n to ....... ............................... .............. 9 S*35 *

• * 1*10
P an . f d , . .................................... ............................... O'IB 0*i5

CEMENTERIOS

Inhum aciones desde el 27 de Alayo al 2 de Ju n io  de 1909, 
y en igual período del quinquenio anterior.

CEHÜNTERIOS
IN H U M A C IO N E S

l»nu U¥i>H IWOV 1 ivu« itio.=í; 11)4)4

Nuestra Sra. de la Al-
269 186 2«3 278 266 262

6 U 8 9 4 9
Sft.n 1 .nrp.nzfí.. . . . . . .  . U 9 15 15 15 25

nifl. Maria............. . 3 4 8 2 4 .3
Ran Iftidrn ........... .. 2 4 1 ó . 4 8
ni V i 1.............................. \ * 9 » 5 ‘I

Biiiánico.. '. ............... > 9 » > 9 »
- 295 217 315 310 293 309

Fetos inhumados en 
el de Ntra. Sra. de 
la Alnrutrionn . . .  . U 24 23 30 12

Imprenta Municipal.

I

íí
i-íí‘■:í

J


